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El Sistema de Gestión de Recursos Humanos de la adminisración pública cemralizada

ha sido üseñado como un conjunto de sub sistemas de organización y gestión que,

armónicamente entrelazados, contribuyen a dot¿r de la capacidad necesaria para

desarrollar instituciones con personal profesional y preparado y así contribuir al

desarrollo socioeconómico y al fortalecimiento de la democracia en el pais.

La administración púbtica modenra demanda servidores públicos con detenninadas

capacidades y competencias para cumplir con las responsabilidades requeridas por la

institución y a su vez, para lo cual las instituciones deben estar completamente

comprometidos e involucrados en la gestión del recurso humano, responsabilidad que

recae en la Dirección General de Servicio Ciül y las Subgerencias de Recursos Humanos.

El propósito del presemte manual es recoger, en forma breve y resumida, el objeto,

características y principales acüvidades de los puestos, de tal manera que su lectura

permita identificar y comprender la situación e impacto real de los mismos, según el

estudio de incorporación de puestos realizado a dicha Secretaria de Estado.

Es importante citar que La Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos,

es la encargada de promover el respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos,

como el ente rector y ooordinador de la ejecución de la Politica Pública y del Plan

Nacional de Acción en Derechos Humanos, así como del diseño, seguimiento y

coordinación de las pollücas públicas en materia de Derechos Humanos, especialmente

para todas las personas y grupos en situación de vulnerabilidad que requieran de especial

promoción y protección a sus Derechos Humanos, por tal razón, esta Dirección General

presenta a las autoridades y empleados de la Secretaria de Derechos Humanos, el

instrumento técnico que contiene la descripción de los puestos tipo con sus respectivos

códigos y niveles salariales.

DIRECCIÚN CiENER¿\L DE
sERvlcto clvil.
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2. GLOSARTO DE rÉnUrXOS

- Clase o Puesto Tipo: Unidad basicay síntesis del Sistemade Clasificación. Agrupación

de puestos que desarrollan ñrnciones y Írsumen responsabilidades homogéneas dentro

de una familiay de un grupo ocupacional.

- Clasificrción: Ubicación del puesto dentro del Sistema de Clasificación, asignandolo a

una Famili4 a un Puesto Tipo y a rm Nivel dentro del Puesto Tipo, lo cual definirá

también el Grupo al que pertenece.

- Especialización: Conocimientos completos y profundos sobre rma técnica especlfica o

de un campo de actiüdad determinado.

- Experiencia: Conocimientos que se adqüeren con la práctica en el desempeño de un

cargo.

- Familia Funcional: Agrupación de Puestos de acuerdo al á¡ea fimcional en que

desa¡rollan sus actiüdades.

- Gerencia: Competencia requerida por la amplitud de la gestión del puesto para integrar

y armonizar recursos, equipos, ñmciones, actividades y objetivos distintos.

-- Grupo: Rerme puestos que porsu nivel de contenido organizativo poseen caracterlsticas

similares que los puedm hacer objeto de políticas comunes en materia salarial,

requisitos de acceso, gesüón de desempeño, etc. El Sistema propone cuaúo grupos:

Directivo, Ejecutivo, Técnico y Operafivo / Administrativo.

- Grupo Direcüvo: Grupo profesional que comprende puestos de dirección de las ráreas

funcionales clave de las Secretarías de Estado e Instituciones de la administación

central, con un canícter cla¡amente estratégico y a los cuales se les encomienda la

responsabilidad de un área muy amplia y para lo cual requieren un alto grado de
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conocimieritos técnicos y de gestión, adqüridos a traves de una formación de alto nivel

y de una muy arnplia experiencia

- Grupo Ejecutivo: Grupo profesional que comprende puestos de ürección o dejefatura

a los que se les encomienda la responsabilidad de rm área especializaday que requieren

un conocimiento teórico y práctico de los principios y formas de hacer de dicha area,

adquiridos normalmente a través de una formación de alto nivel y/o una orperiencia

ülatada Puestos intemredios entre la dirección y la ejecución del trabajo que se

encuentran total o parcialmente sujetos a planes y progfiin¡as establecidos, concretos y

definidos, desarrollando en ocasiones normas y procedimientos enfocados a la

consecución de obj etivos concretos.

- Grupo Operativo/Administrativo: Grupo que comprende puestos a quienes se les

encomienda trabqios que exigen eficacia en procedimientos de una sección

especializad4 o tabajos rutina¡ios sujetos a instrucciones de tab4jo constantes. Son

puestos que desalrollan su actiüdad en el plano operativo proporcionando apoyo

administraüvo u operativo a puestos superiores. Se üata de puestos que adquieren a

través del entrenamiento formal en un oficio determinado, y c€ntrari su actividad en la

realizaciónde tareas que en determinadas ocasiones requieren un esfuerzo fisico; sujetos

a una estrecha o continua supervisión sobre el trabajo que realizan y al establecimiento

de instn¡cciones y procedimientos de trab4io que deben segrur.

- Grupo Técnico: Grupo profesional a qüenes se les encomienda la responsabilidad de

una sección especializada y/o trabajos en procedimientos tecnicos y/o administrativos

complejos o muy complejos, que requieren habilidades especializadas no puramente

teóricas, adquiridas atraves de una experie,ncia dilatada en el tabajo y €n parte tambiérr

por calificaciones profesionales. Puestos que desarrollan su actiüdad dento del plan

operativo de la Institución, pero con un enfoque técnico y en los cuales los

procedimientos ejercen una fuerte influencia sobre la solución de los distintos problemas

que les plantea la ñ¡nción, pero no proporciona todas las respuestas.
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- Índice: Con el propósito de localizar las descripciones de puestos tipo que se incluyen

en el Manual, se han preparado los índices alfabéticos y esquemiiticos cuyo manejo es

el siguiente:

. Índice Alfabéüco: Ordena los puestos como su nombre 1o indica

(alfabéticanente). Es utilizado para localizar en el Manual las descripciones

cuyo tíhrlo es conocido.

o Índice Esquemáüco: Ordena los puestos de acuerdo aI tipo de trabqlo que en

ellos se ejecuta y los agrupa en su corresponüente Familia Funcional. Es

utitizado cuando no se conoce el dtulo de puesto, pero si el tipo de ocupación.

- Meta: Enunciado especifico de corto alcance para el logro de un ñn. La Meta es

descriptiva y especifica cantidades o porcentajes a lograr en un periodo determinado.

- Metodología: Disposición lógicade los pasos tendentes aconocery resolverproblemas

o instrumentar estudios por meüo del an¿álisis fundamental de un método.

- Nivel de conocimiento: Requerido por la complejidad de la fi¡nción, proceso o

actividades que se realizan y que se concreta en técnicas, habilidades y experienciapara

el correcto desempeño del titular.

- Nivel de Contenido Organizativo: Los niveles de contenido organizativo ordenan los

puestos de acuerdo a la importancia de su aporte a la Administración Fública Central y

constituyen una herramienta de gran valor para la definición de políticas salariales.

-r Objetivo: Enunciado genérico para alcanzar un fin mediante la utilización racional de

los recursos que implican la acción.

- Parücipación: Implicación mental y fisica de una persona para contribuir a los

objetivos.

---, Planificacién: Proceso que lleva consigo una selección entre las altemaüvas posibles

de: políücas de acción, objetivos parciales, programas y procedimientos de ejecución,
Página 81r33
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con el logro de una estruch¡ra de operaciones consistentes, coordinad4 enfocada hacia

los objeüvos previstos, y apoyada en una elección de los medios a emplear denúo de un

plazo de tiempo especiñcado.

- Procedimiento: Güa para la acción que detalla la manera exacta en que debe ser

r e alizada una activi dad.

- Programa: Conjunto de actiüdadee 6¡gamiri¿das a alcanzar determinados objetivos de

las Secretarías de Estado e lnstituciones de la ¡dministración central.

- Puesto de Trabajo: Conjunto de funciones y responsabilidades que una organización

encarga en un momento deterrninado a una persona para alcanza un resultado que se

incorpore aI objetivo último de la misma Está siempre referido a una organizaciÓn en

particular y su denominación puede va¡iar entre una InstituciÓn y otra-

- Puesto Tipo Común: Puestos que realizan sus actividades prestando servicios de apoyo

en todas las Secretarias de Estado.

- Puesto fipo Específico: Puestos de naturaleza técnica o especializada que desarrollan

sus actividades propias en una sola Secreta¡ía de Estado y, excepcionalmente, en mas

de una cuando el Estado ha asignado una misma función a dos diferentes Secretarias.

- Requisitos: Cúmulo de esfudios académicos, experiencia y adiestramiento necesarios

para el adecuado desempeño del trabajo, condiciones que deben poseer los candidatos a

los puestos.

- Responsabilidad: Capacidad del puesto prira responder tanto de las acciones y

decisiones tomadas, como de slrs consecuencias. Determina la contribución del puesto

a los resultados de la organización.
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- Solución de problemas: Calidad y autonomía del pensamiento requerido por el puesto

para identiñcar, definir y encontrar solución a los problemas que se le presentan.

- DGSC: Dirección General de Servicio Civil.

- SDH: Secretaría de Derechos Humanos.

(Articulo 6, 1993)

3. SISTEMA DE CI,ASIFICACIÓN DE PI'ESTOS

El Sistema de Clasificación de Puestosr, constituye un valioso instn¡mento para el analisis

organizativo y la racionalización de las actividades y ocupaciones del Estado; permite,

además, agrupar los puestos de acuerdo a la naturaleza de sus fi¡nciones, así como a su

i mportancia org anizativa

Este Sistema ha sido desanollado e implementado en forma gradual, representa un

ordenamiento basado en una serie de criterios, de las actividades que desarrollan los

puestos incorporados al Régimen de Servicio Ciül con el propósito de idenüficar

agrupaciones homogéneas desde el punto de üsta de su conte,nido funcional.

Dicho ordenamie,nto es fundamental para realizar rma gestión eñciente del recurso

humano y para clariñca¡ la relación de empleo entre el Estado y los servidores públicos.

En el entendido de que este Sistema debe responder a todas las necesidades que se

plantean tanto desde el punto de üsta dol servidor público como desde la óptica de la

administración, sus principales respuestas deben estar contenidas en los requisitos de

admisión para cada puesto, en el salario base que debe corresponderle" en las

posibilidades de promoción y desarrollo que existen fuera del puesto y en los diferentes

Sistemas de Gestión que la Administración debe aplicarle.

El Sistema informa a los servidores públicos sobre el contenido de su trabajo, sus

derechos en materia sala¡ial, sus posibilidades de ingreso y ascenso dentro de la

I Sisterna de Clasificación de Puestos, establecido mediante Resolución No. 7 de fucha 29 de
junio de 1999, emitida por la Dirección Generalde Servicio Civil.
Acuerdos Ejecutivos No. 043-99 y M4-99 de la Secretaía de la Presidencia, de frdn I de julio
de 1999, donde se aprobó el Nuevo Plan y Estructura Salari¿¡|.
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Administración Públicay lo que tiene que hacer para promover dentro del Servicio Civil.

Al Estado por su partg le informa con cla¡idad sobre las obligaciones laborales del

funcionario o empleado, así como lo que puede y debe exigir de éstg alavezque le indica

cual es la núuraleza de sus obligaciones como empleador con respecto a esa persona en

particular.

Se puede entonces afirmar que el Sistema de Clasiñcación de puestos es el coraán de

todos los Sistemas de Gestión del Recu¡so Humano y la henamienta indispensable para

la deñnición y aplicación coherente y efrcaz de todas y cada una de las políticas enfocadas

en materia de personal.

3. l. Metodología Utilizada

Como herramienta de medida del contenido de los puestos, factor clave en cualquier

Sistema de Clasificación, se ha utilizado el Sistema Hay de Escalas y Perfiles,

considerado entre los Sistemas analíticos o también de "factores y puntos", que analiza

los puestos en base a elementos comunes, cuantificando cada elemento, ponderándolo y

proporcionando finalmente un resultado en puntos de la medida del contenido del puesto.

El método dispone de una referencia objeüva que permite comparar puestos de diferente

nattxalezasimplemente por el resultado de su valoración en puntos; es decir, además de

compamr permite medir.

3.2. Caracteisticas Generales y Contenido del Sistema

El Sistema introduce criterios de ordena¡niento üvididos en dos grandes grupos:

a) Criterios de Ordenamiento Vertical: Permiten ordenar los puestos por su

contenido organizativo idenüficando la importancia relaüva que tienen para

la Adminisüación Pública Los puestos de mayor contenido organizativo serán

alavezlos puestos que mayor importanciareüsten para la Administración.

b) Criterios de Ordenamiento Horizontal: Se utilizan paraordenar los puestos de

acuerdo a la tipología y nduraleza de las funciones que desarrollan.

Página llll33
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üstint¿s direcciones y ñmciones sustantivas del Servicio Civil; son norrnalmente puestos

de apoyo dentro de la dependencia a la que prestan servicio.

Ejemplo de Familia de Puestos Común es la Familia de Servicios Generales que incluye

puestos tales como: conductores de automóüles, guardianes de seguridad, mecánicos,

conse{es.

Las Fa¡nilias Funcionales Específicas se encuentran en Instituciones concretas y no en la

totalidad de la Administración Pública Central; en un alto porcentaje desarrollan

funciones de naturaleza técnica o especializada- Se trat¿ normalmente de puestos claves

dentro de Ia Insütución en que se desempeñan. Puede ocurrir que ocasioúalmente se

encuentren puestos especíñcos en más de ura instifución, esto sera cumdo la realización

de una misma función haya sido encomendada por el Estado a más de una Institución.

3.2.2.1.2. Puesto Tipo

Unidad básica y síntesis del Sistema de Clasificación. Agrupa los puestos que desarrollan

una actividad similar dentro de una Familiay de un Grupo.

Ejemplo de Puesto Tipo es el " Oficial de Persona l- ubicado en la Familia de Puestos

Comunes de "Recursos Humanos y Organización ", dento del Grupo Técnico.

De acuerdo a su tipología los Puestos Tipo se dividen en Comunes y Específicos.

Los primeros realizan sus actividades prestando servicios de apoyo en todas las

Instituciones. Son ejemplo de puestos comunes los Conductores de Automóvil, los

Contadores, Ios Auxiliares Adminisúalivos entre ot¡os.

Los segundos son puestos de naturaleza técnica o especializada que desarrollan sus

actividades propias en una sola Institución y, excepcionalmente, en más de uno cuando

el Estado ha asignado ura misma función a dos diferentes Instituciones. Ejemplo de

puestos específicos son: Confrolador de Tránsito Aéreo de la Agencia Hondureña de

Aeronáutica Civil (AHAC), Negociador en Defensa Comercial de la Secretaría de

Desarrollo Económico, Danzanfn Criollo de la Dirección Ejecutiva de Cultura Artes y

Deportes.
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3.2.2.1.3. Puesto de Trabajo

Conocido simplemente como Puesto, representa el conjunto de frrnciones y

responsabilidades que una institución encarga e,!r un momeÍrto determinado a una persona

para conseguir rm resultado que se incorpore al objeüvo ultimo de la misma. Por Io

anterior, el puesto de trabqjo está siempre referido a una organizwión en particular y su

denominación puede va¡ia¡ de una institución a otra- Ins siguientes son ejemplos de

puestos de traba{o:

Secreta¡ia I, Contador I, Bibliotecario I, Periodista I, etc. referidos todos ellos a sus

respecüvas Instituciones.

3.2.2.1.4. Plaza

Las Plazas son la cantidad de personas que ocupan un mismo puesto dentro de una

Institución.

Al citarlo como ejemplo se puede decir que existen 9 plazas de conserje en la Dirección

Ej ecutiva de Cultu¡a Artes y Deportes lo que significa que tales puestos de üabqio pueden

ser ocupados hasta por 9 personas en dichainstitución.

3.3. Condiciones para el buen ñ¡ncionamiento del Sistema

El sistema de Clasiñcación diseñado es un sistema de gestión cuyo buen fin no está

garantizado por un buen diseño. La buena gestión y la aplicación sistemática y rigurosa

de todos los principios que lo conforman serán las que llevarán at éxito de su

implantación, los cuales se detallan a continuación:

a) Principios de objetividad

La clasificación de los puestos debe realizane siempre bqio los criterios Iécnicos

expuestos. Los resultados del proceso de clasiñcación deben ser independientes de quien

sea al analista que realice la clasiñcación.
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Ello se traduce a dos resultados principales: por un lado, se asegura la integridad de los

resultados, y por otro, aumentará la precepción de equidad y credibilidad del sistema entre

los servidores de la administración pública central.

Para garantizar que se cumple el principio de objetividad, es necesa¡io que las

Instituciones de Estado se aseguren de la correcta calificación y preparación de los

técnicos que intervienexr en el proceso de clasificación, desde la elaboración de una

descripción hasta la perfecta utilización de los instrumentos tecnicos.

b) Principios de Consistencia

La aplicación de los criterios de clasiñcación de puestos debe ser independiente del tipo

de puesto y de la Institución a la que pertenece (damos por supuesta la independencia

respecto de la persona que ocupa el puesto, habida cuenta que se tata de clasificación de

puestos y no de personas).

Para garanüzar que se cumple el principio de consistencia la Dirección General de

Servicio Civil, centraliza¡á laClasificación técnica de los puestos y conformará rm comité

de aprobación con tecnioos de probadacapacidady de conductaintachable, quien seráel

último responsable de la aprobación del proceso técnico de clasificación.

La decisión de ücho comité nunca deberá ser cuestionado ni modificada por instancia

alguna dentro ¿" 1¿ «lministración.

c) Principios de Actualización

El sistema de clasificación debe ser valido para un periodo largo de üempo, es por ello

que debe ser capaz de absorber todos los cambios organizativos que se produzcan en la

administración pública central sin que por dicha causa pierda su eficacia y credibilidad

como instrumento ordenador de la polltica de recursos humanos.

En todas las dependencias del gobierno central los puestos se modifican con ciert¿

periodicidad y para que el sistema mantenga su vigencia es absolutamente necesa¡io

reflejar estos cambios en nuevas descripciones de puestos, en nuevos procesos de

clasificación y en la deñnición de nuevos puestos-tipo o la modificación de los existentes
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según seanecesaxio, de tal maera que se asegure que en todo mome,nto los puestos de la

administración pública central están correctamente relacionados a un puesto-tipo y a un

nivel dentro del puesto-üpo.

Estas modificaciones organizativas no deben implicar en ningrin caso Ia modificación del

Sistema de Clasificación de puestos en cuanto a la estructura de niveles, grupos y familias

de puestos. Estas características del sistema solamente se modifican en el largo plazo, si

se comienzan a manipular para buscar acomodos afenos a las necesidades técnicas del

mismo se provocarÍa un oolapso a corto plaza.

Para garantizar el cumplimiento del principio de actualización la clasificación de los

puestos se limitará a las situaciones de creación de nuevos puestos o modificación de los

existentes según manual de control de puestos.

3.4. Estructura de Códigos de Identiñcación

Los códigos de los Puestos Tipo del Sistema de Clasificación han sido diseñados con el

propósito de conta¡ con una identiñcación rápida del puesto en el Manual. Su estructura

indica el Gmpo y Familia Funcional a la que pertenece el puesto, le asigna un número

correlativo dentro de su familia ñ¡ncional el cual indica si se trata de un Puesto común o

especifico de una Secretaria de Estado o Insütuciones de la adminisüación central, así:

El primer digito identifica el gnrpo al que esta asignado al puesto en el sistema

Los puestos excluidos por la Ley se identifican con el número cinco (5) en el primer

ügito del código.

/ Tabla 1: Tabla de GRUPOS OPERACIONALES

GRUPO DÍGITO

Directivo 4

Ejecutivo a
J

Técnico 2

Operativo / Administrativo I
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El segundo y tercer digito identiñca la Familia Funcional. la cual relaciona al Puesto con

el a¡ea en que desarrolla sus actividades.

{ Tabla 2: Tabla de FAMIUAS F'IINCIONALES

El cuarto y quinto dígrto representa un correlativo de Puesto Tipo el cual indica su

posición dentro de la Familia Funcional a la que está asignado.

Ejemplo:

o Auxiliar de Agronomial y 2 102011 III y tV
o TécnicoAgrcnomoly2 202041 VyVI

El sexto digito define si el Puesto Tipo es común o Especifico.

./ Tabla 3: Tabla de TIPoS DE PUNTo

PUE§TO DiGITo

Comun 0

Específico I

4. ESCALA SALARIAL VIGENTE

La Escala Salarial2 ügentg la cual actualizó a partir del 1 de enero del año 2016 la base

de la estructura salarial del personal adscrito al Régimen de Servicio Civil quedando de

la siguiente manera:

2 Escala salarial vlgente según alAcr.edo N"SCCG-001401-2015 de Écha 27 de e¡rero de
2010 publicado en el Diario Oficial la Gaceb No33,944.
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{ Tabla 4: Tabla de ESCAI-{ DE ASIGNACION SALARUL

DIRECCION CINTR{L DE
SERVICIO CIVIL

'En el caso del grupo "Apoyo Técnico Adminisfiativo" a partir del I de febrero del

ar1o20l9 según Acuerdo Ejecutivo N" 008-2019 de fecha 23 de emero del 2019 publicado

en el Diario Oficial laGacetaN'34,852 aprobó unabase salarial deL9,443.24.

{ TA\IA 5: TAbIA dC LNDICEALFABE:NCO DECLASES

)rV 49,000.00

)cv 43,400.00

XIII 37,800.00

xII 32,200.00

Directivo

XI 23,900.00Ejecuüvo

x 21,000.00

D( 16,800.00

VIIT 15,400.00

vII 14,000.00

VI 12,600.00

Tecnico

v I1,200.00

ry *9,400.00

m *8,700.00

II +8,000.00

Apoyo Técnico Administrativo

I +7,300.00

0233
A}IALISTA DE COOPERACION

EXTERNA
vm 2 15,400.00

Página l8ll33
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CODIGO
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TITTILO DE LA CI.ASE niIVEL GRT]PO
STJELDO

BA§E
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14,000.00VII 2
AI{ALISTA DE IMPLEMENTACION Y

SEGUIMIENTO
l89l

vII 2 14,000.001894
ANIALISTA DE PREVENCION Y

A}"TALISIS DE CONTE)(TO

vII 2 14,000.00r899
ANIALISTA DE RECEPCION DE

CASOS Y ANALISIS DE RIESCCI

2 14,000.00VII1885 A}IALISTA DE RIESGO

2 15,400.00vtrI1872 ASESOR EN DERECHOS HUMANOS I

16,800.00Ix 21006 ASESOR LEGAL

VM 2 15,400.00
ASISTENTE DE COMUNICACION

INSTITUCIONAL
7027

21,000.00x 31004 ASISTENTE DE DIRECTOR LEGAL

IX 2 16,800.000462
ASISTENTE DE SUB GERENCIA DE

RECURSOS HUMANOS

VI 2 12,600.000520 AI.JDTTOR INTERNO I

23,900.00AUDTTOR INTERNO JEFE

7150

30524 x

w I 9,443.24CAMAROGRAFO I
8950 CONDUCTOR DE AUTOMOVILES I II I 9,M3.24

II I 9,443.244l0l CONSERIE II

0505 CONTADOR I m I 9,443.24

23,900.007029 XI aJ
INSTITUCIONAL

DIRECTOR DE

C(lh¡EFr¡O Of t,1
Í.lt$ErlüA Dr llt¡N§uil^\
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3 23,900.00XI1878
DIRECTOR DE CONTROL DE

CONN¡ENCIONALIDAD JURIDICA

3 23,900.00
DIRECTOR DE COOPERACION

EXTERNA
XI0236

4 32,200.000638

DIRECTOR DE LA IJNIDAD DE

PLANEAMIENTO Y EVALUACION

DE GESTION

)ilr

xI a
J 23,900.001879

DIRECTOR DE PROTECCION DE

PERSONAS DESPLAZADAS POR LA

VIOLENCIA

1009 DIRECTOR LEGAL )il 3 23,900.00

14,000.000600 ECONOMSTA I vu

0082
ESPECIALISTA EN

ADMIMSTRACION DE SERVIDORES
Vru 2 15,400.00

8805 FOTOGRAFO ry I 9,443.24

tr I 9,443.240840 GUARDALMACEN I

0841 GUARDALMACEN II III I 9,443.24

0842 GUARDALMACEN M rV I 9,443.24

0817
JEFE DE COMPRAS Y SUMIMSTROS

T

VI , 12,600.00

{os,[R¡¡o Df. tA
nrr[rBitc^ Dr I loilLruo,^s
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I6,800.00IX 2
JEFE DE LA I.INIDAD DE ANALISIS

DE RIESGO
1900

2 16,800.00IX1883
JEFE DE LA I.JNIDAD DE

IMPLEMENTACION Y SEGIIIMIENTO

Ix n 16,800.001884

JEFE DE LA UMDAD DE ANALISIS

DE PREVENCION Y AI\TALISIS DE

CONTEXTO

16,800.00Ix n1882
JEFE DE LA I]NIDAD DE RECEPCTON

DE CASOS Y REACCION INMEDIATA

2 I1,200.008955 JEFE DE TRANSPORTE v

955 I
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

BIENES NACIONALES
VII 2 14,000.00

vm 2 15,400.0001 12
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

INFORMATICA I
rrort

1875

OFICIAL DE INFORMACION DE

TNCIDENCIA POLITICA Y CULTURA

DEPAZ

vII 2 14,000.00

0581
OFICIAL DE OPERACIONES

FTNANICIERIAS
VU 2 14,000.00

0400 OFICIAL DE PREINTERVENCION I ry I 9,443.24

OFICIAL DE SEGUIMIENTO DE

TRATADO§ Y CONTVENIOS EN

DERECHOS HI.'MANOS

vII 2 I4"000.00

t442 OFICIAL DE SEGI.'RIDAD I m 1 9,M3.24

9687 OFICIAL DE TRAI{SPARENCIA vII 2 I4,000.00

8785
OPERADOR DE MAQUINA

REPRODUCTORA I
1 9,443.24

úatitltRi{o t}t. t^
FJ t.ti6:.lur u llaP!¿Lltjl!,L\
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14,000.002043 ORIENTADOR SOCIAI

l4_000.00

12,600.000614 PLANIIFIC ADOR PRESUPI]ESTARIO I

23,900.00O62(t ST]B GERENTE DE PR.ESUPUESTO

SUB GERENTE DE RECURSOS

HT.IMANOS
23,900.000469

23,900.000822

ST]B GERENTE DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES

Cilillfftrtc Dt tA
fu r'J$itcA rrr ltl)Nl\uii^!
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Código:

---r Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

--r Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

4233

Comúr

Cooperación Extema

Técnico

vIII

Varias Secretarias de EstadoUbicación:

y dar a los progmmas, proyectos y convenios de

extemaotorgados alas Secretuías de Estado, de acuerdo alas normasy procedimientos

establecidos por los organismos intemacionales, instituciones y alcaldías del estado con

el fin de ejecutar los mismos de acuerdo al presupuesto y bass de negociación

instituidas.

l.Actualizary dar seguimiento alos procesos (negociación, presentación, aprobación y
firma) de los pmlgramas, proyectos y convenios de cooperación externa, con el propósito

de definir las acciones determinantes para su ejecución.

2. Analiz,u conjuntamente con la unidad de presupuesto las condiciones frnancieras de

las ofertas de cooperación externa con el propósito de desarrollar la inversión en el país.

3. Elaborar y actualizar la base de cooperantes a nivel nacional e intemacional.

4. Organizar anualmente la cartera de proyectos, de acuerdo a las bases de datos de la
agenciade cooperación nacional y extranjera, programas y proyectos ejecutados, flujos
de ejecución financiera por año fiscal, a fin de llevar un control en Ia ejecución de
proyectos.

5. Redactar informes relativos a la movilización de recursos de cooperacién extema, a
fin de que se puedan realizar las gestiones adecuadas para la ejecución de programas y
proyectos pendientes.

6. Mantener un control de información de programas y proyectos apoyados por
cooperación extenna y de los que están en proceso de gesüón, con el ñn de mantener

i

I

información que ayude a latoma de decisiones.

Pásina 24113:
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?. Participar en reuniones de coordinación y seguimiento de laDCE, con el propósito de

asegumr que ios programas y proyectos estén armonizados c¡n los objetivos y metas.

8. Elaborar inforrnes, ayudas memori4 rcalizw presentaciones de promoción de gestión

de cooperación externq con eI fin de da¡ aconocer los ava¡rces y alcances en la ejecución

de programas y proyectos de laDCE.
9. Dar seguimiento a las actividades encomendadas por el jefe inmediato acorde at plan

de trabqio de la DCE

10. Apoyar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la DCE, el que deberá ser

consistente con el presupuesto anual asignado.

11. Realiza¡ todas las funciones afines que le sean asignadas.

i i Ii rti, ¡!:¡ I)[ ¡ !i¡"ji!_].:1!

Formación Académica:

Conocimientos Específicos :

Habilidades y Destre"as Requeridas

Expenencril

Otros:

Altemafiva
Periodo de Prueba:

Anolista d.e Cooperacién Efierna
O{wel dc Cluifuaaién VIII

Tltulo Universita¡io en cualquier

de las Siguientes Carreras:

Ciencim Jurídicas, Ciencias
Económicas, Ciencias Sociales yio
Ciencias Políticas Públicas.

-Planificación y/o Gestión de

Proyectos.

-Redacción de Informes

2 años en Planificación

Ninguno.

Ninguno

90 dias

Pápina 251133
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1891

Especifico

Derechos Humanos

Tecnico

VU

Secretaría de Derechos Humanos

Cóügo:

de Puesto

monitorear y dar seguimiento a las medidas de prevención, v
' urgentes de protección dictadas por el Comité Técnico del Mecanismo de Protección o

la Direccióa General de Conformidad con Io establecido en Ia Ley de Protección y su

Reglamento.

y clasificar la inforrración disponible en fuentes abiertas (prensa oral,

escrita o ügital, alertas de organizaciones de derechos humanos, relacionada con

escenarios de posible riesgo para las personas objeto de Protección de la Ley de

Protección.

2. Apoyar en la recolección y consolidación de la información estratégicq que sea útil
para la elaboración de los análisis de riesgos.

3. Elaborary enviar las solicitudes previamente aprobadas y rubricadas por el Jefe de

la Unidad de Implementación y Seguimiento, sobre el cnmplimie,nto de las medidas de

protección policial ordenadas por la Dirección General y el Comité Técnico del

Mecanismo.

4.Preparar insr¡'¡os, para la presentación ante el Consejo Nacional de Protección los

informes periódicos de evaluación de las meüdas de protección, wgentes de

protección.

S.Auxiliar en Ia coordinación de los ftaslados de las personas en riesgo.

6.Asistir a las capacitaciones que se progrcmen o coordinen por parte de la Dirección
Gmeral del Sistema de Protección.

5. Elaborar y presentar los planes, con el fin de diseña¡ el Plan de Segwidad para el

reñz.ar el trabqio en terr€no, encaminado a la reoopilación de informacién requerida
para dectuar los análisis-

6. Seguir las indicaciones y aplicar las acciones pertinentes, para garantizar Ia seguridad

Pír¡ina 261I33
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Conocimientos Especificos :

Habilidades y Destrezas Requeridas :

Experiencia:
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de la información fisica y digiral que se encuentren bqio su responsabilidad.

T. Efecfuar los tnámites administrativos y las coordinaciones necesarias, que le faciliten

llevar a cabo el trabajo en terre¡ro de una manera ópüma y eficiente.

8. Asistir a las capacitaciones que se programen o coordinen por parte de la Dirección

General del Sistema de Frotección.

12. Todas las demas fr¡nciones que su superior inmediato le asigne.

Analistade

Wel dcCln!ficoción WI)
Título de Licenciatura.

{onstitución de la República.

-Defensa y Promoción de los

Derechos Humanos, ejercicio de la

Iiberad de expresión, periodismo,

comunicadores sociales y acceso a

lajusticiq,
-Normaüva Nacional e

Internacional de Derechos

Humanos, y Metodologías de

identiñcación y valoración de

riesgos.

Ninguna.

3 años de experiencia profesional

relacionada con derechos humanos

Otros:

Altemativa:
Periodo de Prueba:

Ninguno.

Ninguno.

75 dlas

Pásina 27113i
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---1

Cédigo

de Puesto: Especifrco

Derechos Humanos

Técnico

Familia Funcional

Grupo Frofesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicacién: Secreta¡ia de Derechos Humanos

y elaborar escenarios de riesgo para las personas, grupos o de

las diferentes poblaciones objeto del Sisterna Nacional de Proteccióri, con la finalidad

de implementar acciones preventivas, que permitan coadyuvar a disuadir la sifuación

de riesgo presentada"

l. Monitorear, recopilar, verificar y la infonnacién en

abiertas (prensa oral, escrita o digital, alertas de organizaciones de derechos humanos)

relacionada con escenarios de posible riesgo para las personas objeto Protección de la
Ley de Protección.

2. Apoyar en la recolección y consolidación de la información estratégrc4 que sea útil
para la elaboración de los analisis de riesgos.

3. Proyecar solicitudes de información a las instancias corresponüentes, con el

propósito de recopilar la información necesaria para la elaboración de los mapas de

riesgo.

4. aplicar las acciones pertinentes, para garanüzar Ia seguridad de Ia información fisica
y digital que se encuentre bqjo su responsabilidad.

5. Elaborar y presentar los planes, con el ñn de diser'iar el Plan de Seguridad para el
realizar el trabqio en terreno, encaminado a la reoopilación de infonr¡ación requerida
para efectuar los anráüsis de contorto.

6. Diseña¡ y aplicar el plan de seguridad, a partir de la aprobación de los Planes de

Marcha de los analistas de contexlo que salgan a desarrollar labores en terreno.

7. Efectuar los tnámites administrafivos y las coordinaciones necesarias, que le faciliten
llevar a cabo el trabajo en terr€rro de una manera ópüma y eficiente.
8. Asistir a las capacitaciones gue se programen o coordinen por parte de la Dirección
Gmeral del Sistema de Protección.

§ágin¿ 281133
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g.Aplicar de fonna objetiva, a partir de la información recopilad4 las metodologías y

herramientas que sean aprobadas.

l0.Seguir las indicaciones y aplicar las acciones pertinentes para garantizar la

seguridad de la información fisicay digital que se encuentren bajo su responsabilidad

12. Todas las demas funciones que su superior inmediato le asigne.

Analkta dc hevención vAndlisis

Formación Académica:

(l$vel de Closftctción WI)
Tltulo de Licenciatura

-Constitución de la República.

-Defensa y Promoción de los

Derechos Humanog ejercicio de la
libertad de expresión" acceso a la
justicia
-Normativa Nacional e

Intemacional de Derechos

Humanos, y Metodologías de

identiñcación y valoración de

riesgos.

Ninguna
3 años de experiencia profesional

relasTonaáa con derechos humanos

liberüad de e,<presión.

administración de justiciq estudio

de evaluación de riesgo, prevención

y protección de personas o

colectivos.

Ninguno.

Ninguno.

75 üas

Conocimientos Específicos :

Habilid¿des y Destrezas Requeridas :

Experiencia:

Otros:

Altemativa:
Periodo de Prueba

Pásina 291131
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- Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Especifico

Derechos Humanos

--.¡ Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

-r Ubicación:

Técnico

Secreta¡ia de Derechos Hummos

relato de los casos, de personas, o colmtivos desplazados, analizar

los riesgos que generaron el desplazamiento y determinar el acceso de las poblaciones

al programa acorde a los criterios establecidos, con el propósito de administrar el

registro de solicitudes y medidas de protección otorgadas.

l. Recibirelrelalo las solicitudes o colectivas y asistencia

humanitaria de personas desplazadas aplicando los protocolos de atención con enfoque

diferencial émico y de género.

2. Validar la información del caso, para verifica¡ el cumplimiento de los requisitos de

acceso al prograrna de atención.

3. Remitir los casos que no correspondan con los criterios de accco a las autoridades

competente§ de brindar atenciÓn.

4. Llevarestadísücas de los casos atendidosy sucaracterización.

notas, dictámenes técnicos e informes relacionados con las

implementadas pam presentarlos a las autoridades superiores.

6. Documentar el cumplimiento de los resultados y productos incluidos en el Plan

Operaüvo Anual - POA a su cargo.

7. Preparar y presentar los inforrnes de acüvidades realizadas solícitados por el
Despacho Ministerial y la Unidad de Plmeamiento de la Evaluación de la Gestión-
UPEG.

8.. Todas Ias demas fi¡nciones que su superiorinmediato Ie asigne.

Riesgo
(Nwel de Cluificacién WI)

dc

Figin¡ 301133

del Tipor
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Formación Académica: Título Universita¡io
Licenciatura-

de

Ma¡co v enfoques de

Ios Derechos Humanos.

- Sistemas de Frotección de los

Derehos Humanos en el á¡nbito

nacional e intemacional.

- Análisis de riesgos.

-Técnicas, metodologías de

investigación social y estadistica

Habilidades y Destezas Requeridas:

Otros:

Periodo de Prueba:

Ninguna.

derechos humanos en general o

trabajo con grupos vulnerables

preferiblemente con Poblacién
desplazada o gestión del riesgo.

Ninguno.

75 dlas

Pácina 3lll3.:

Conocimientos Específi cos :
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SERV¡Ci§ CIVII

1tE5Código:

Tipo de Puesto:

-r FamiliaFuncional:

Grupo Profesional:

--1 Nivel de Clasificación:

-a Ubicación:

Especifico

Derechos Humanos

Técnico

VII

Secretaria de Derechos Humanos

de riesgo, para lo cual deben de recibir, v
colectar la información de cada uno de los casos asignados, a su vez aplicar los

diferentes instrumentos técnicos que permitirán la elaboración del mismo.

las órdenes de trabajo para los

las solicitudes de protección tramitadas bajo procedimiento ordina¡io y exhaordinario.

2. Elaborar el Pan de Traba$o con el propósito de establecer información previa y
fuentes iniciales de consulta de los estudios de evaluación de riesgo individuales y
colectivos que le sean asignados, bqio la supervisión de la persona encargada como

Control de Calidad.

3. Coordina¡ con las person¿ts solicimtc de 1os casos asig¡ados,lugar, fbchay horq
para llevar a cabo una enüevista personal o un grupo focal, de acuerdo a la metodología

a implementar en cada uno de los casos bajo su responsabilidad.

5. Efectua¡ los triimites administrativos y las coordinaciones necesarias, que faciliten
llevar a cabo el trabqio en terreno de los estudios de evaluación de riesgo individuales

I o colectivos quele sean asignados.

6. Enviar las solicitudes de información a Instituciones Gubemamentales y
Organizaciones no Gubernamentales, encaminadas a identifica¡ Ios factores que

influyen en Ia probable situación riesgo de la persona o personas a evaluar.

7- Efectuar las labores de terreno, enmarcadas dentro del procedimiento del analisis de

riesgo, tales como entrevistas, grupos focales, inspecciones de entomos ylo
veriñcación de desplazamientos de la persona o personas a evaluar, bajo la supervisión
de la persona encargada como Control de Calidad.

Pásina 32113]

Puesto

evaluacióu de riesgo de



r****

Formación Académica:

Conocimientos Específi cos :

Habilidades y Destrrezas Requeridas

Experiencia

Otros:

Altemativa:

Periodo de Prueb¿:

DI RECCII)N CTI\¡T R.l L DE
§ERVrCto Clvlt

Anali§a de Riesgo

(Nwel de C lasificacbn W I)
Título Universita¡io de

Licenciatura

Sector no gubemamental, en

especial de la organización de

defensa y promoción de los

derechos humanos, ejercicio de la
libertad de expresiór¡ y acceso a la
justiciq Metodologías de

identificación y valoración de

riesgos; Metodologias de

investigación" y Actividades de

protección y cuidado de personas.

Ninguna.

3 años de experiencia profesional

relacionada con derechos humanos,

estudio de evaluación de riesgo,

protección de personas o colectivos
y/o administración de justicia

Ninguno.

Ninguna.

75 días

8. Aplicar acciones que faciliten la adecuada implementación del Plan de Seguridad

establecido por la persona encargala como Jefe de la Unidad de Análisis de Riesgo,

para las y los ñrncionarios(as) que se encuentren desa¡rollando las labores de terreno.

9. Solicitar al superior inmediato la activación de las meüdas urgentes de protección,

a través de la Dirección General del Siste,ma de Protección, en caso de observar una

sifuación riesgo grave o inminente en los casos que le sean asignados, de conformidad

con los procesos y procedimientos aprobados por el Consejo Nacional de Protección.

13. Enviar la información relacionada con los casos a presentar ante el Comité Técnico

del Mecanismo de Protección, por No Ubicación, Falta de Interés, No Concertación de

Entreüst¿ y Desistimiento, para su respecüva revisión, de conforrridad con los

Procesos y procedimientos aprobados por el Consejo Nacional de Protección.

14. Preparar y presentar los respectivos planes de protección integral mte el Comité

Técnico del Mecanismo de Protección, para que dicha instancia efectue el estudio de

evaluación de riesgo y üctamine las meüdas idóneas.

20. Todas las demas ñ¡nciones que su superior inmediato le asigne.

l,aslna JJII---
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Código: It72

- Tipo de Puesto:

--r FamiliaFuncional:

Gn po Profesion¿:

Nivel de Clasificación:

--1 Ubicación:

Especifico

Derechos Humanos

Técnico

VIII

Secretaria de Derechos Hunanos

Formular, prlmovery coordinar las acciones, que dento de su respecüvacompetencia
realizan las instituciones gubernamentales y no gubernamentales, para implementar la
polltica de protección de los derechos de Ia niñez y juventud, de la muje¿ del medio
ambiente y de la población en situación de vulnerabilidad, para la promoción y defensa
de los Derechos Hrrmanos e,n Honduras.

l.Establecer estrategias y promover acciones que en el marco nasional y de los
üferentes acuerdos intemacionales, le corresponde cumplir a Honduras en materia de
protección de los derechos de la niñez y juventu( de la mujer, del medio ambiente y
de la población en situación de vulnerabilidad
2. Elabora¡ propuestas que identiñquen m@anismos que permitan el pleno goce de los
derechos de la niñez y juventud, de la mujer, del medio arnbiente y de la población en

situación de vulnerabilidad, con el propósito de da¡ respuesta a los problemas en
derechos humanos.

3 Forrnular recomendaciones correspondientes a las instituciones del Estado, en los
procesos de incorporación del eje de los derochos humanos.

4. Redactar infonnes y dictámenes técnicos, relacionados en los temas de los derechos
de la niñez y juventud, de la mujer, del medio ambiente y de la población en situación
de vulnerabilidad.

5. Elaborar un informe anual, de las actiüdades y resultados sobre la situación de los
derechos hummos en el País.

6. Realizar todas las ñ¡nciones que se asignen.

Asao¡en Dsehos Eumonos I
Página 341133

hrcsto Tipo: Asesor m Dere¡hos Eumenos I

IdentiIiceción det Pues to Tipo:

Funeiones del Puesto:
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Formación Académica: -Título de Licenciado en cualquiera
de las carreras del área de las

Ciencias Sociales.
Conocimientos Específi cos : - Cursos relacionados en el área de

los Derechos Humanos.

Ninguna.

-Mfnimo 3 años en gestión de

Derechos Humanos.

Colegiado

90 días

Destrezas Requeridas:

Otros:I

I

Periodo de Prueba:

iásina 351133



i-:..liilf i].!a' nt i1
i:i r.i ¡§t lCn r)t I iirritll::r.\

r***i

DIRECCIÓN ÜENEIL{L DE
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Código: 1006

Tipo de Puesto:

---r FamiliaFr¡ncional:

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Asistencia Jurídica

Técnico

IX

Va¡ios Secreta¡ías de Estado

Asesorar en materia legal a las autoridades superiores de una Secreta¡ia de Estado,

asistiendo en sus ñ¡nciones al Director Legal, sustitrryendo por delegación al poder al
Procurador General de Ia Repúblic4 de acuerdo c,on las normrts juridicas,
procedimientos, políticas y demas disposiciones administrativas a fin de solucionar de

conformidad con la ley de acciones jurídico administrativas generales como
consecuencia de las actividades de la Administración Pública

I Asesorar en asuntos jurídico administrativo a empleados y ñmcionarios de la
Secretaria de Estado.

2. Asistir en sus funciones al Director Legal.

3. Representar por delegación a las autoridades de la institución entre los órganos

Jurisüccionales y/o cualquier otra instancia
4. Sustituir por delegación el poder al Procurador General de la República en los
asuntos legales que resulte involucrada la Secretaria de Estado.

5. Analizar e interpretar la aplicación de las leyes, reglamentos y demas disposiciones.

6. Emitir Dicüámenes, presentary contestar demandas de lo contencioso administativo
y de otra índole legal en que resulten involucradas las diferentes dependencias de la
Secretaria de Estado.

7. Realiza¡ las tareas afines que se asignen.

Asesor Legal
(Ntvel de Clasfuoctuón IX)

Pócin¿ 36113i

Prresto Tipol Asesor t-,egat

ro del Puesto Tipo:



Formación Académica:

Conocimientos Especifi cos :

Habilidades y Destezas Requeridas:

Experiencia:

Otros:

Altemativa
Periodo de Prueba:

**f**
DIRECC¡$N üT:§ER\L DE

s§irvlcio [lYlL

Título de Licenciado en Ciencias

Juriücas y Sociales. Colegiado.

solvente

{onocimiento extensivo de la
legislación vigente, en materia

laboral, administrativa civil y otras

{onocimie¡rto extensivo de los
procedimientos y prácticas

administrativas de los asuntos de la
Adminisración Pública
-Conocimiento extensivo de la
organización Adminisüativa del

Estado.

-Habilidad para preparar

documentos legales.

-Habilidad para desempeñarse

eficimtemente en los Tribunales de

Justicia
I año de servicio efectivo en la
ñmción de representación legal del

Estado, en algrma de las siguientes

áreas: Laboral Administrativ4
civil, penal; acreütado mediante la
documentación oficial respectiva
que se sustituye el poder al

Procurador General de la
República-

Ninguno.

Ninguna.

90 días de servicio efectivo.

Pácina 37 ll!-'
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Código 7027

---r Tipo de Puesto:

--1 FamiliaFr¡ncional:

- C*po ProfoiorA,

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Prensa Radio y Televisión

Técnico

uII
Varias Secretarias de Estado.

Asistir al Director de Comunicación Institucional en la elaboración de comunicados de

prens4 contenidos literarios y perioüsticos, organizar y @nvocar a conferencias de

prens4 a través de los üferentes medios de comunicación del país, siguiendo
lineamientos del superior inmediato a fin de fort¿lecer la imagen institucional de la
Secretaría

l.Redactar comunicados de pre,ns4 contenidos periodisticos para suplementos o
revistas nacionales o internacionales vinculadas al sector cultura.

2. Tener conocimiento de las diferentes actividades y eventos que realiza la Secretaria
y orgawzar para pres€ntarlo aI público en las üferentes redes de difusión.

3. Organizar y convocar a conferencias de prensa

4. Divulgar las acüvidades que realizan Secretarías de Estado a tavés de las diferentes
Direcciones Generales, asl como los certámenes internacionales relacionados con la
gestión artística cultural (premios litera¡ios, músic4 becas de estudio y conferencias

intemacionales, etc.l utilizando los diferentes medios de comunicación para dar a
conocer la labor desarrollada-

5. Monitorea¡ los medios de comunicación radiales, escrilos y teleüsivos, a fin de

informar y orientar a la autoridad superior sobre la respuesta o<tema que corresponda.

6. Coadyuva¡ esfuer¿os en la organi zasión del material informativo, para el montqie de

las presentaciones que los diferentes grupos artísticos realizan en el país.

7. Elaborar anuncios radiales y teleüsivos.
E. Asistir a diferentes eventos para cubrir las actiüdades que allí se llevan a cabo.

Página 3Ell33

Fmsto Tlpo .&rirtente de Comunic¡ción Infihrcioncl

Identi{icación del Puesto Tipo:

Mi¡ién:

Funciones del Puesto:



9. Asisti¡ al jefe inmsfi¿to en sus ftmciones.

10. Cualquier fr¡nción relacionada al puesto de trabajo que el jefe inmediato asigne.

Formación Académica:

Conocimientos Especifi cos :

Habilidades y Desüezas Requeridas:

Experiorcia

Otros:

Altemafiva:
Periodo de Prueba

il\)ltlfn:rti ¡lt ¡,{
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SERV¡CIO CIVIL

Asistetu dc Cotnunicaciótt. I nst:ttuion al
(I{ne, dc Clreifwión VIID

Título Universit¿rio del área Social

o Pasante de la calreftr de

Periodismo específi camente.

Conocimientos etr @municación y
redacción

Ninguna
I do en redes sociales, en

redacción y divulgación de

información

Ninguno.

Ninguno
75 días

Página 391131

del hresto-fipo:
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1004

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

-1 Grupo Profesional:

- Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Derecho y Relaciones Laborales

Ejecutivo

x

Varias Secreta¡ías de Estado

Asistir en maferia jurídica a la Secretaría de Estado en ar¡sencia del Director Legal y
resolver asuttos de orden juridico que resulten de la relación e,ntre esta y otas como

ser: Insütuciones centralizadas, descentralizadas y entidades financieras y particulares

conforme a las Leyes, Reglamentos, Acuerdos y Disposiciones de orden jurídico

administrativo que competen a la Secreta¡ía, para prevenir actos üolatorios a la Ley
que afecten al Estado y particulares.

1. Asesorar a las máximas ar¡toridades de la Secretarla en materia legal e,n ar¡sencia del

Director Legal o cuando el mismo lo solicite.

2. Autoizar üctámenes u opiniones legales sobre tibutos, presupuesto u otros a las

diferentes dependencias de la Secret¿¡ía.

3. Aprobar dictámenes u opiniones tegales a las diferentes Seretarias de Estado

Auténomas o semiautónomas.

4. Elabora¡ proyectos de acuerdos de Decretos, Manuales y Reglamentos de diferentes

Leyes.

5. Asistir a diferentes comisiones de trabqio en la Secretaría donde se labora u otras

según se convoque por el jefe inmediato.

6. Brindar diferentes semina¡ios sobre matices legales a las diferentes depe,ndencias

de la Secreta¡ia de Estado a solicitud del jefe inmediato.

7. Acudir a comisiones de avalúos de terrenos requeridos por diferentes instituciones

del Estado, se da cuando existe un traspaso de bienes e inmuebles que pertenecen al
Estado

3ágina 401133

hltsto Tpo: Asistente de Direstor Legal

IdentÍticación del Puesto

del Puesto:
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8. Revisa¡ convenios y trafados intemacionales para dar salida a problemas que puedan

surgir de los mismos.

9. Asignar expedientes sobre materia tributaria dispensas aduaneras, tiendas libres a

üferentes asesores de la Dirección para su posterior revisión y enviar a su aprobación
por las autoridades superiores competentes.

10. Elaborar el borrador de las Dispersiones Generales del Presupuesto General de la
Republica y su Reglamento para revisión y aprobación de la autoridad competente.

11. Realizar todas las funciones afines que le sean asignadas.

Formación Académica:

Conocimientos Específicos :

Habilidades y Destrezas Requeridas :

Experiencia:

Otros:

Alternativa:

Periodo de Prueba:

Asicteilfe de Dbdo¡ Legof
(I{ivel dc Cluifrcadón X)

Abogado.

Microsoft Office
Ninguna
3 años de experiencia como Asesor

Legal.

Colegiado

Ninguno

90 días

,;áeina 4lll33

del Puesto-Tipo:
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Código: 0462

Tipo de Puesto:

Familia Frmcional:

- G*po Profesional:

- Ubicación:

en todas las actiüdades de la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la
Secretarí4 de acuerdo con las direcffices del Gere¡rte Administrativo, Secreta¡io de

Estado, Ley de Servicio Civil, Ley orgánica de Presupuesto y a las pollticas generales

de la Secreta¡í4 a fin de da¡ respuesta a la problemáfica del recurso hurano de la

Institución.

1. Recomendar a la Sub Gerencia de Recursos Humanos sobre la contratación de

personal después de haber sometido a los üferentes procesos de análisis y verificación
que se realizan en la sub gerencia.

2. Organinr y disüibür el trab4io aI personal a petición de la sub Gerente de Recu¡sos

Humanos a ñn de hacer una distribución equitativa del mismo.

3. Resolver problemas disciplinarios con llamados de atención al personal, en forma

verbal y/o escrita verificando el porqué de la falta, en aplicación a la ley de Servicio

Ciül y Reglamento interno a petición de Directores, Jefes de departamentos y/o

secciones que solicitan a la Sub Gerencia de Recursos Hummos.

4. Realiza¡ audie,ncias de descargo a empleados de la secreta¡ía con el fin de aplica¡ las

sanciones conforme a lo establece la Ley.

5. Autorizar permisos, vacaciones, consta¡cias, pases de salida incapacidades,

traslados, etc. a empleados de la Secret¿ría en ausencia del Jefe inmediato.

6. Emiür las directices para que se lleve a cabo la evaluación de desempeño aI personal

de la Secreta¡ia de Estado.

Pásina 42 11!.:

Puesto'Tipo: Asiskute de §ub Gerencia de Reeurso* Humanos

Identi{icacién del Puesto

Común

Recursos Humanos y Organización

Técnico

Ix

Varias Secreta¡ías de Estado

Funcioneg del Puesto:
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7. Atender problemas laborables o personales a los empleados que lo soliciten o a
petición del jefe o encargado del mismo.

8. Diseñar instrumentos de apoyo para control y aplicación de medidas disciplinarias a

empleados de la Secretaríq con el fin de cumplir con el reglamento intemo y fomentar
un ambiente de disciplinay respeto-

9. Realizar labores de moüvación y coordinación estableciendo una amplia
comunicación y participación de los subalternos, coordinando trab4ioq brindando

capacitaciones, gestiones de ayuda, elrtre otras, para fomentar su confianza y esplritu

de cooperación.

10. Realizar todas las funciones afines que le sean asignadas.

Asistente de Sub Gerencia de Recursos Humanos

Formación Acadé.mica:

(Ntvel dc Clasifuación IX)
Titulo Univenita¡io en el area de

Ciencias Sociales o Ciencias
Económicas.

En Adminisfación de Recursos

flum¿a6s. Paquetes básicos de

Computación.

Ninguna
3 años en el á¡e de Administración

de Recursos Humanos.

Ningrmo.

Ninguno

90 días

Conocimientos Especíñcos :

i;rlirfR\r1 nt : {
i'ii¡,i_!tii l.r t)¡r I ii)\ufili\

Habilidades y Destrezas Requeridas:

tsxpenencra

Otros:

Altemativa:

Periodo de Prueba:

Pócina 43113!

ientos del
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0520

--r Tipo de Puesto:

-r FarniliaFuncional:

- G*p" Profesional:

--., Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Contabilidad

Técnico

VI

Varias Secreta¡ias de Estado

comp§o y de responsabilidad que requiere realizar üversas tareas al verificar
los asuntos contables registrados en libros autorizados legalmente a fin de determina¡
si los mismos se han llevado a cabo de acuerdo a las normas y métodos establecidos.
Se reciben instrucciones en fonna verbal y/o escrita del superior y se actua con alguna
independencia de criterio en la ejecución de sus deberes. El trabajo es reüsado a su
terminación para comprobar su corrección.

L Revisar documentos y libros de contabilidad para mmprobar si se encuentran
correctos.

2. Revisar los inventarios elaborados por dependencias gubemamentales.

3- Formular reparos que resultan de las auditorias practicadac

4. Contesta¡ reclamos que de los reparos hagan los interesados.

5. Firmar los reparos que finalmente tengan que ser comprobados
6. Elaborar informes de las auütorías realiz¿das para presentar a la autoridad
competente

7. Realizar giras de trabajo para hacer auditorías a empresas comerciales y oficinas
gubemamentales.

E. Realiza¡las tareas afines que se asignen

Auditor Interno I
(Nh,el dc Clasfrcación W)

Título de Perito Mercantil y
Contador Público. Colegiado.

Formación Académica:

Página 441r33

Pr¡tsto Tipo: Auditor Interno I

Cóügo:
Identiti.caeién del Puesto Tipo:
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Específicos:

Habilidades y Destrezas Requeridas :

Experiencia

Oüos

Altemativa.

de Prueba:

-Conocimiento de Leyes y
Reglamentos que rigen el trabajo

contable de la oficina respectiva.

-Conocimiento sobre mate,máticas

aplicadas aI campo requerido.

-Habilidad para establecer y
mantener buenas relaciones
interpersonales.

-Habilidad para aplicar métodos y
procedimientos de auditoria
-Destreza en la operación de

máquinas: computadoras,

calculadoras, sumadoras y otras

Alguna experiencia en trabajo de

auditoria y contabilidad.

Ninguno.

-Cualquier otro título de Educación

Media y haber aprobado como
mínimo cuatro contabilidades de

una c¿urera rmiversita¡ia.

-Experiencia en el crunpo de

trabajo.

75 días de servicio efecüvo.

r

Pácin¡ 451133
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DIRECCIÓN C]ENER¡\L DE

SERVICIO CIVIL

Código: 0524

Tipo de Puesto:

Fa¡nilia Funcional:

; Grupo Profesional:

--r Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Control y Auditoria

Ejecutivo

)il

Varias Secretarías de Estado

Planifica¡, coordinar y dirigir programas de auditorías dirigidas a las diferentes

Dependencias de la Secretaría de Estado a nivel nacional, de acuerdo a normas y
procedimientos establecidos por la Contraloria Ge,neral de la República e instrucciones
generales de su superior inmediato, con el proposito de verifica¡ que las operaciones

administrativas y de ejecución del preupuesto se realicen conforme a Ley.

1. Planificar, coordinary dirigir las auditorías que realizael personal subaltemo en las

diferentes Dependencias del Mnisterio a nivel nacional.

2. Elabora¡ el Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesúo de la Unidad y
someterlo a la consideración de las autoridades superiores.

3. Asignar a los equipos de Auütores las auditorías a rallzar, dar seguimiento a la
ejecución del nabqio, girar instnrcciones en el transclmo en cuanto a procedimientos y
veriñcaciones. Coordinar trab{os orientados a investigar denmcias recibidas e
informar a su jefe inmsdi¿1s acerca de los resultados.

4. Reüsar los informes de las intervenciones realizadas a las Depe,ndencias de la
Secretaría y emitir su opinión acerca de las acciones a seguir con los resultados

obtenidos.

5. Notifica¡ los informes de auütoría al Minisfto y al Tribunal Superior de Cuentas.

6. Atender consultas relacionadas con procedimientos a seguir por los Departamentos
Administrativos encargados de compras y Licitacions en las distintas Dependencias

de la Secretaría-

7. Asistir a reuniones periódicas para tratar asuntos propios de la Secretaría

Págiaa 46ll3l

hresto Ttpo: Audilsr lnterno Jefe

Identificacién del Puesto Tipo:
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DIRECC¡ÓN C[NEP-11 DE

SERVICIO CIVIL

8. Elabora¡ y presentar informes especiales a solicitud de la autoridad superior.

9. Coordinar acciones de capacitación tanto a personal intemo como externo

10. Coordinar con los órganos rectores de la Secretarí4 los sistemas de información
necesarios para apoyrir la gestión de la Unidad

I I. Realizar todas las funciones afines que se le asignen

ai):ilrRur frf I \
ii ri,6, ,-. t)t I iarrilrüi:L\

Formación Académica:

Conocimientos Específi cos :

Habilidades y Destreras Requeridas:

Experienciu

Otros:

Altemativa:

Auditor Interno Jefe
(Nivel dc Clasifrcoción XI)

-Título de Perito Mercantil y
Contador Público debidamente

colegiado.

-Licenciado en Contaduría Públic4
colegiado, con post grado en

carreras afines.

Oficio emiüdo por la ONADICI,
en el que menciona la nominación

como candidato elqgible y la no

objeción del Tribunal Superior de

Cuentas.

-Conocimientos de sistemas y
tecnicas de alta gerencia

administrativ4
-ConocimieNrtos de leyes

procedimientos y practicas

aplicables a la administración
pública

Ninguna
Mínimo 5 años en Dirección ó

Gerencia Administrativa y en

supervisión de personal.

Ninguno
Basta experienciaen el campo de

trabqio.

Cu¡sos de Especialización o

Diplomados en el área detrabajo
90 díasPeriodo de Prueba:

Págin¡ 47113!
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DIRECC]Ón! CENERAL DE

SERVICIO CIVIL

Cédigo: 7150

Tipo de Pusto:

---¡ FamiliaFr¡ncional

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

---¡ Ubicación:

Comr¡n

Prensq Radio y Teleüsión

Apoyo Tecnico Admin istarivo

rV

Varias Secretarlas de Estado

especializado y de complejidad que requiere realizar diversas tareas al manejar

aparatos de filmación de diferente índole a fin de registrar acontecimientos

trascendentales en Ia vida nacional pam su divulgación. Se reciben instrucciones
generales del superior en forma verbal y/o escria y se rjerce considerable
independencia de criterio en el desarollo de las funciones y las que son sujetas de

revisión mediante la evaluación de las mismas.

1. Filmar películas de acontecimientos y eventos públicos parasu divulgación.
2. Filma¡ document¿les sobre rermione intemacionales y acontecernacional.
3. Toma¡ peliculas en üdeo tspe y celuloide.

4. Archiva¡ películas para su control y registrro.

5. Realizar ocasionalmente revelado de películas.

6. Montar el material filmico en las maquinas respecüvas..

7. Efectuar reparaciones sencillas en las mr[quinas filmicas.
8. Proyectar películas.
g. Realizar las ta¡eas afines que se asignen.

Formación Académica:

Conocimientos Específi cos

Cunuégr$o I
(Niyel dc Clreifrcación IV)

Título de Educación Media
-Conocimiento extensivo de los

principios y prácticas de filmación.
{onocimiento e¡rtensivo estético
aplicado al campo.

Página 4E1133

Prresto Tipo: Camarógrafo I

Identificacién det Puesto

Misién:
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Habilidades y Destrezas Requeridas:

Otros:

Periodo de Prueba:

-Habilidad para maneja¡ diversos

aparatos fllmicos.
-Habilidad para captar los instantes

mas descriptivos de diferentes

acontecimientos.

-Habilidad visual.

Ninguno

60 días de servicio efectivo.

Páeina 49lI3l
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Código 8950

Tipo de Puesto:

--r Familia Funcional:

--r Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

---, Ubicación:

Fonnación Académica:

Conocimientos Específi cos :

Común

Operación y Eqüpo

Apoyo Técnico Administrativo

II

Varios Secretarias de Estados

Trabqio diestro que requiere laconducción de vehículos automotores de liviano peso y
el transporte de personal y mderiales en r¡na institución gubemamemtal. Se reciben

instrucciones verbales especíñcas del superior el cual reüsa el úab4io durante su

ejecución y el cumplimiento cabal de las instrucciones recibidas.

l. Manejarvehículos demotorliüano como turismos, ambulancias, camionetas o pick
up, y otros.

2. Transportar empleados y materiales haciendo uso del eqüpo respectivo.

3. Dar mantenimiento a los vehículos pam su buen funcionauriento

4. Cambia¡ y reparar neumiiticos desperfectos.

5. Realizar reparaciones mecrfoicas sencillas a los vehlculos.

6. Realizar las tareas a fines que se asigne.

Conductor de Automóüles I
(I{Nel de Claslficación II)

Diploma de Educación Primaria.

-Algun conocimiento de mecánica
automotriz.

-Coaocimiento de la Ley y
Reglamentos de Transito vigentes.

Página 50i13.:

Pusto Tiso: Conductor ds Automúviles I

Identific¿tión del Puesto Tipa:

Misiórt:

Funciones del P¡resto:

Rquerirnimtos del Puesto-Tipo:
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Habilidades y Destrezas Requeridas -Habilidad para hacer reparaciones

menors en automóüles.

-Destreza e,!r la conducción de

vehiculos liüanos.

En conducción de automóviles.

-Poseer licencia para conducir
vigente.
-Buenas conüciones
-Buena üsión

fisicas

Prueba:dePeriodo 30 días de servicio efectivo.

Página 5lilir

Experiencia
Otros:
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SERY¡§iO CIVIL

Cédigo: 4101

Tipo de Puesto:

Familia Frmcional

-r Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

tJbicación:

Común

Limpieza

Apoyo Técnico - Administrativo

u

Varias Secretarías de Estado

Efectua¡ labores de aseo en el local asignado. el trabqio conlleva üstibuir
correspondencia y tareas sencillas de oficina Se reciben instn¡cciones verbales en

forma detallad4 las cuales se hacen generales conforme adqüeren experiencia. El
trabajo es reüsado por el superior durante la ejecución o a su terminación.

I. Realizar el aseo del local.

2. Transportar correspondenci4 mensqies y/o documentos.

3. Tramitar firmas de documentos.

4. Sellar documentos.

5. Cuidary guardarobjetos de las oficinas.
6. Atender o dirigir al público que llega a la dependencia
7. Ocasionalmente contestar el teléfono.

8. Realiza¡ las tareas añnes que se asignen.

Formación Académica:

Conocimientos Especifi cos :

Conserje II
(Nivel de Clasifreación II)

Haber cursado por lo menos 5to año

de educación Prima¡ia.

{onocimiento de la ubicación de

oficinas.

-Habilidad para efectuar el aseo del
local.

-Habilidad para trasladarse

rápidamente de un lugar a oüo.
Pícina 52i133

Habilidades y Destezas Requeridas

Fuesto Tipo: Conscrje lI

Idenüficaeién del Puesto Tipol

Requerimientos Puesto-Tipo:
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-Habilidad para traf¿r con el publico
-Habilidad paÉ seguir

instrucciones verbales en forma
general o especifica
-Destreza en el uso de enseres con

Ofios:

Periodo de Prueba: 30 días de sen{cio efectivo.

Eieina 531133

Experiencia
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Código: 0505

r Tipo de Puesto:

--r Fa¡niliaFuncional:

--1 Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

--1 Ubicación:

Común

Contabilidad

Apoyo técnico Administrativo

UI

Varias Secret¿rías de Estado

Trabajo de moderada complejidad que requiere operar los registros de una

oñcina, así como de uniformar y expeditar la adminisración de los fondos de la
dependencia. Se reciben instrucciones del superior en forma verbal, escritay mediante

reglamentos y /o disposiciones de ca¡¡ácter ñscal vigentes. El trabqio es revisado a su

terminación y atraves de auütoria que realizalas agencias centrales fisczlizadoras del
país.

1. Centraliza¡ en libros de contabilidad todas las operaciones contables derivadas en las

diferentes actiüdades de la oficina respectiva.

2. Preparary clasificar la documentación para las operaciones de contabilidad.

3. Elabora¡ cuadros de centralización de ingresos y egresos de la oficina respectiva y
del gobierno en general.

4. Hacer los cargos y créütos en el libro diario de operaciones diversas y a la vez los

traslada al libro mayor.

5 Manejar libros de contabilidad ales como de inventario y balances, mayor
subsidiario y demrás registró y controles fiscales existentes en el servicio público.

6. Colaborar en la administración de los fondos del estado según el presupuesto vigente

7. Llevar el control contable de las asignaciones presupuestarias del ramo o

dependencia respectiva

8. Rendir informes anuales, mensuales y de otra naturaleza a las autoridades superiores
y otras dependencias sobre el moümiento remtÍstico y estadístico de los diferentes
servicios.

9. Llevar regisho oracto de los costos de operación por concepto de obras en desa¡rollo.
10. Realiza¡ invemta¡ios perpetuos y perióücos de su dependencia

3isina 541133

Puesto Tipo: Contrdor I

fdentilicecién det

Funciones del
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I l. Comprobar operaciones del Banco Central en lo relacionado a la misión, custodia
y distibución de especies fiscalesy elaborar cuadros demostralivos sobre estaparticula
12. Rendir informes a la dirección general de presupuesto contaduría general de la
Republic4 y otras entidades fiscalizadoras sobre las actividades realizadas.

13. Verificar los reintegros hechos alatesorerÍageneral de la repúblic4 omprobando
la corrección y oractitud de los renglones que se afectan.

14. Elaborar cuentas de fiscalización del gobiemo central en cuanto a Ia liquidación
presupuestaria se reñere.

15. Realizar las tareas afines que se asipen.

l

t:.,)lilr[\o üf r  
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Formación Académica:

Conocimientos EspecÍficos :

Habilidades y Destrezas Requeridas:

Experiencia

óros:

Cantodor I
(Ntvel de Closifuociitn ltt)

Título de Perito Mercantil y
Contador Público, Colegiado. ó

Título de Bachiller en

Administración de Empresas.

-Contabüdad General.

4ontabilidad de Costo Fiscal.

-Leyes Fiscales y Nomenclatura
Contable.

-Conocimie,nto considerable sobre

matemática

-Conocimiento de la Operación del

Presupuesto de lngresos y Egresos

de laNación.
-Habilidad para redactar informes

contables y correspondencia en

forma clara y concisa-

-Habilidad Wa organízar y
mantener libros y regisEos

contables.

-Habilidad pa¡a establecer y
mantener relaciones efectivas de

tabajo
-Destreza para manej&r maqrrin¿g

calculadoras. Srrmadoras y otras.

Ninguno.

Ninguno.

Páciua 55ii3:
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&rqueri mi entos, del Puesto-Ti po:



Altemativa;

Periodo de Prueba:

**{**
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Egresado de Ia Ca¡rera de

Contaduría Pública o

Administración de Empresas.

60 días de servicio efectivo.

DIRECCIÓN 6ENERÁL DE
sIRvtcto clvtt

?áeina 561133
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SERVICIO CIVIL

Código: 7029

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Grupo Profesional:

---, Nivel de Clasificación:

-r Ubicación:

Común

Relaciones Públicas y Mulülaterales

Ejecuüvo

)fl

Varias Secretarias de Estado

dirigir y realizar las funciones de inforrración, prensa y divulgación de las

actividades de la Secreta¡ía con los medios de comunicación y público en general, asi
como coordinar los actos protocolarios de acuerdo a políticas establecidas,
lineamientos, directrices y reglamentos que rigen en maferia de comrmicación
institucional, en procura de la buena imagen y credibilidad de la Insütución.

l. Asesorar al Mnistro en materia de comr¡nicación social.

2. Planiñcar y manejar la política de prensa e información de la Secretaría

3. Mantener informado al titular de la Secretaría de las diferentes noticias publicadas
po-r los meüos privados de información y relacionados con el minisleÍis.

4. Realizar análisis de prensa sobre los asuntos de la competencia de la Secretaria y
preparar la redacción de comunicados o ardculos, boletines y aclaraciones públicas.

5. Reüsar y aprobar de acuerdo a la pollüca establecida por la Secretaría toda la
información antes de ser divulgada

6, Preparar el mensqie que el mansaje ütular de la Secretaría fiansmite al país a través
de discursos, videos, y artículos de prensa

7. OrganizÁr y dirigr las conferencias de prensa de la Secretarí4 convocar a los
periodistas, actuar como mrrcstrc de cerernonia y proporcionarles el boletín mn
información relacionada con el acto.

8. Desarrollary ejecutar un programa de comunicación institucional.

Pácina 57ii!:
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Puesto Tipo: Director de Comtmicación Institucional

IdertÍficación del Puesto Tipo:

del Puesto:

Misién:



Formación Académica:

Conocimientos Es pecífi cos :

Habilidades y Destezas Requeridas:

Experiencia:

Otos:
Altemativa
Periodo de Prueba:

.-,-*:-:**.i--1*-.-
DIRECCIÓN GENEfu\L DE

SERV¡CIO L:IVIL

Di¡úor dc C o*antcación Insttfricional

Nfvel dc Closfuación ){I)
Licenciado en Periodismo o calTera

afin del a¡ea de Comunicación.

Paquetes, programas e instrumentos

de comrrnicación, mercadeo y
relaciones intemacionales; idioma
ingles y programas de

comrmicación gubernam e,ntal.

Cursos sobre ceremonial v
protocolo.

Ninguna-

5 años en el campo de trabajo.

Colegiado.

Ninguno
90 días

a,i)int§\i, L1t l\
i, r'i'tti,¡-r t} liir\:trut:t\

9. Mantener comunicación dia¡ia con los fimcionarios de la Secreta¡iq para conocer

sus acüvidades y poder canalinr la información a los perioüstas que cubre,n la fuente

o solicitan la misma-

10. Asistir al Señor Ministro y demás funciona¡ios en los eventos que ellos lo requieran

I l. Coordinar los eventos a desarrolla¡ por el Despacho Ministerial y reuniones

especiales atenüendo los actos protocolarios.

12. Supervisar las funciones que desarrolla el personal asignado a la Dirección.

13. Participar en reuniones de Directores con el Señor Ministro.

14. Elaborar informes mensuales y trimestales de las actiüdades realizadas.

15. Mantener actualizada la base de d¿tos de los contactos de los medios de

comunicación en general.

16. Realizar todas las funciones afines que se le asignen.

*icina 581133
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lE78

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Especiñco

Derechos Humanos

Ejecutivo

)il

Secretaría de Derechos H'rmanos

Dirigir y promover la revisión y armonización del ordenamiento juríüco nacional con

los convenios, tratados y declaraciones internacionales en materia de derechos

humanos en los que Honduras es parte, de acuerdo con lo establecido en los procesos

de la Dirección de Control de Convencionalidad Jurídic¿ el plan estatégico de la
Secretaría de Derechos Humanos, las directices de la Sub-Secretaría de Promoción de

Derechos Humanos y las normas establecidas.

1. Realizar seguimiento a la agenda legislativa con el fin de idemtiñcar aquellos
proyectos de ley que se reñeran a asuntos de derechos h',manos y /o que puüerm tener
incidencia en su garantía-

2. Coordinar la reüsión y anáIisis de las iniciativas legislativas en tramite relacionadas

con los derechos humanos con el fin de determina¡ su a¡monía con los estárdares

intemacionales en la materia que tate.
3 . Elaborar conceptos y propuestas de articr¡lado que promuevan la armoni zaci6¡ de las

iniciativas legislativas con los estandares intemacionales de derechos humanos

contenidos en los convenios y fratados de los que Honduras es parte, con el fin de fijar
posición de la Secretaría de Derechos Humanos en el tnimite legislativo.
4. Asesorar y advertir al Legislativo respecto a las necesidades de armonización de los
proyectos de ley con los estánda¡es intemacionales cuando estos los contravengan, en

coordinación con la Dirección de Investigación y Cumplimiento de Compromisos
Intemacionales.

5. Asesora¡ a las demás direcciones de la Secretaría en el control de convencionalidad
de iniciativas legislativas o normativas generadas por la entidad
6.Participa¡, mnvocar e impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad
civil en el tr¡lmite de los proyectos de ley o desarrollos normativos que impulsen las

Sisin¡ J91133

Puesto Tlpo: Director de Coutrol de CsnvencionaEdad Juúdica

Código:

Identtlicación del Puesto

Misión:

del
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garantlas de derechos humanos, conjuntamente con las demás Direcciones de la
Secretaría a qüenes corresponda el tema

T.Promover el diseño de anteproyectos de ley que desarrollen contenidos de convenios

o trafados intemacionales suscritos por el Estado y que ar¡n no se hayan ratificado o

desplegado en régimen legal intemo para su aplicación.

8. Controlar el desempeño indiüdual de sus subordinados para determinar el grado de

eficiencia en el cumpümiento de sus deberes, corregir oportunamente las fallas que se

observen y definir procedimientos y contar con buenos elementos de evaluación.

9. Hacer seguimiento aI tramitey discusión de los proyectos de ley y actos legislativos

prese,ntados al Congreso de la Repúblicapor la Secretaríahastasu aprobación.

lO.Desarrollar recome,ndaciones ürigidas a la Presidencia de la República respecto a

la conveniencia o inconveniencia de sanciona¡ proyectos de ley en cuya versión final
persistan articulados que contravengm los estiándares intemacionales o sem

abiertamente inconveniemtes para la garantía de los derechos humanos.

ll.Participar de forma acüva en las reuniones del Consejo de Directores/as de la
Secretarla de Derechos Humanos para informary evaluar el avance de las actividades

desarrolladas por la Dirección.

l2.Dirigr y coordinar los procesos y procedimientos de la Dirección.

l3.Representar a la Secretaría por delegación de la Subsecreta¡i4 en el desarrollo de

ev€ntos, rermiones de tabafo, comites de apoyo, comisiones, entre otras.

l4.Realizar todas las ñ¡nciones que se asignen.

Formación Acadérnica:

Dbedot de Corütol de ConvsrcbadtM fuñdica
WeltuCloslfuocün )ü)

-Lice,nciado en Derecho o Abogado.

Colegiado.

-Maestría o especialización en;

Gobiemo, Políticas Públicas;

Administración Fúblic4 Garantías

Constitucionales, Derechos

Humanos y/o Derechos de Grupos

Vulnerables.

-Sistema Universal de Derechos

Humanos.

-Marco conceptual y enfoques de

los Derechos H¡'manos.

-Sistemas de Protección de los

Derechos Humanos en el ámbito
nacional e internacional.

:pá ¡ i n ¿ 60 ll33

Conocimientos Específi cos:

t*
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Habilidades y Destrezas Requeridas:

Otros:

Altemativa:
Periodo de Prueba:

-Incidencia Política.

-Técnica legislativa

-Redacción de lnformes Técnicos

-Idioma ingles e¡n nivel basico.

-Manejo de Mcrosoft Office.

-Manejo de Personal.

-Comunicación.

-Toma de Decisiones.

5 años, en materia de políücas

públicas o en derechos hnmanos.

Ningrmo

Ninguno
90 días

)áeina 611133

Experiencia:
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Código: 0236

--1 Tipo de Puesto:

Familia Frmcional:

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Cooperación y Tramitación Externa

Ejecutivo

)(I

Varias Secretarías de Estado

; formula¡, desarrollar e implementar políticas con la gestión y

movilización de recursos externos que la Secretaría promueva de acuerdo a las Leyes
y procedimientos establecidos e instrucciones generales con el proposito de desarrollar
los proyectos y programas de cooperación externa

l-Apoyar al Secretario General en la administración y cumplimienúo de la agenda de

prioridades, compromisos y acciones de la cooperación er*erna

2.Coordina¡ con las distintas áreas de trabajo, las iniciativas de cooperación
intemacional.

3.Convocar y coordinar reuniones técnicas relacionadas con la cooperación
intemacional.

4.Idenüficar y analizar las necesid¿des y prioridades institucionales y sectoriales de

cooperación extenra

S.Asesora¡ y coordinarlos procesos de negociación de los programas y convenios de

cooperación extema

6.Freparar documentos de soporte para negociaciones que realice la Secretaría de

Estado o el ente oficial de gestión de cooperación intemacional.

T.Atender a misiones intemacionales y participar e,n actiüdades de supervisión y
evaluacién de proyectos.

S.Identifica¡ fuentes de financiamiento para la ejecución de programas y proyectos que
la Secretaríapromueva

Picine 621133

Identilicación del Puesto Tipo:

del Puesto:
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9. Representar por delegación al Secretario General en instancias, ev€,lrtos y reuniones

en materia de cooperación exferna

10. Elaborar el informe anual de actividades y resultados y someterlo a la consideración

de las autoridades superiores.

11. Realizm todas las fi¡ncions afines que se le asignen.

iii r.i rtii if,r t)t I ii).ilulii\

Formación Académica:

Conocimientos Específicos :

Habilidades y Destrezas Requeridas:

Experiemcia

Otros:

Altemativa
Periodo de Prueba:

Dbedo¡ dc Cooperución Eúcrna
(Nivel ú¿ Clasifuación ){I)

Licenciado en el iárea de Ciencias
Económicas o Administración
Pública, con post grado en areas del

desarrollo socio económico.

Leyes, Procedimientos y practicas

aplicadas a la Administración
Pública

Ninguna.

5 años enlabores propias del campo

de formulación, ejecución y
evaluación de proyectos y gestión

de programas de asistencia extema-

Ninguno

Ninguno
90 días

Pásina 63llS:

Requerimiüiltos del Puesto-Tipo:
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Código: 0638

a Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Com{m

Analisis Sectorial y Estadística

Directivo-'l

-

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación: Varias Secretarías de Estado

y evaluar las labores relativx a

coordinación y evaluación de políticas, planes, progrcmas y proyectos de desarrollo
que se realicen por Ia Secretaría de Estado de acuerdo a Leyes, políticas y reglamentos,

para que estos planes muestren su impacto en el bienesta¡ de la producción en general

y para que sirvan de base para Ia toma de decisiones.

revisar, y supervisar personal de

y Evaluación de Gestión (UPEG).

2. Asistir aI Secretario de Estado en Ia definición de las prioridades en las politicas,

planes, programas y proyectos institucionales y sectoriales.

3. Elaborar en corliunto con personal a cargo el Plan Operativo anual de la Dirección.

4. Supervisar la elaboración de los registros estadísticos de ingrao y gastos e informes
que permiten en un momento detenninado evalua¡ la ejecución de las medidas

adoptadas mediante reformas fi scales.

5. Analizar, diseñar y evaluar las políücas, progrrrmas y proyectos de la Secretaría v
del sector

6. anticipar en la elaboración de documentos de Lineamientos de Politica
Presupuestari4 que sirve de firndamento para la elaboración del Presupuesto para el
ejercicio fiscal (anual) y el presupuesto Plurianual.

7. Coordina¡ la elaboración y ejecucióa de los planes operativos y estudios orientados
a la gestión de recursos para el financia¡niento de proyectos.

Pásin¿ 64ii!.;

Funticnes Puesto:
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8. Realizar la programación operativa de la Secreta¡ía para el corto, mediano y largo
plazo con base en las poliücas de la administración superior.

9. Participar en las nqgociaciones con organismos internacionales de ñnmciamiento
FMI, BID, Banco Murdial, CEPAL, entre otros.

10. Elaborar altemativas de política ñscal referente a refonnas tributarias, para la toma
de decisiones anivel de Secrearia de Estado.

11. Participa¡ en la elaboración de las disposiciones Presupuestarias prira el ejercicio
fiscal (anual) e,n lo referente a las normas de política macroeconómica

12. Definir las prioridades en materia de gasto e inversión en coordinación con la
Gere,nci a Admini straü v a

13. Analizar y dictaminar sobre propuestas de modificación de los plmes operativos y
presupuesto.

14. Evaluar el desempeño gerencial e,n todos los niveles y recomendar medidas

correcüvas y de mejorauriento de gestión.

15. Atender consultas del sector público, privado y misiones diplomáticas acreditadas

en el país.

16. Realizar todas las ñ¡ncione afines que se le asignen.

Director de la Anidad de Plueoniaúoy Evolnoción dc Gestión
(IVwel dc Clasficación XII)

Fonnación Académica: Maestria relacionada al area de

trabajo.

Conocimientos Especíñcos: -Ciencias Econórnicas y
Administrativas.
-Realidad Socio Económicadel pals

y del sector específico,

Legislación Hondureña.
-ldioma Inglés
-Informáticas y manejo de Office

Habilidades y Destre,as Requeridas: -Capacidad de Analisis
-Capacidad de Gestión
-Cooperación

-Creatividad

-Ética Profesional

-Liderazgo

-Toma de Decisiones
Experiencia Mínimo 5 a¡ios en el areade trabqio.

Página 651133

Puesto-Tipo:
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Oüos:

Alternativa:
Periodo de Prueba:

Ningrmo.

Ninguno.
90 días

?ásina 661133
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1879

Tipo de Puesto:

Familia Frmcional

- Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Especifico

Derechos Humanos

Ejecutivo

)(I

Secreta¡ía de Derechos Humanos

coordinar y supervisar los planes y proyectos de prevención, atención y
respuesta aI desplazamiento interno derivado de la üolencia" de acuerdo con lo
establecido en los procesos de la Dirección, el plan estatégico, las directrices de la
Sub-Secretaría de Protección de Derechos Humanos y las normas establecidas, con el
propósito de garantizar la restitución de sus derechos, brindando seguridad y
tranquilidad.

I. Realizar seguimiento a la agenda legislativa con el ñn de idemtiñca¡ aquellos
proyecúos de ley que se refierm aasuntos de derechos humanos y /o que pudierm tener
incidencia en su garantía

2. Coordina¡ la revisión y anráIisis de las iniciativas legislativas en trá¡nite relacionadas
con los derechos humanos con el fin de determina¡ su armonia con los estanda¡es

intemacionales en la materia que trate.

¡.Elaborar conceptos y propuestas de aticulado que promuevan la armoni z,acihnde las

iniciativas legislativas con Ios esuánda¡es intemacionales de derechos humanos

contenidos en los convenios y tratados de los que Honduras es parte, con el fin de fijar
posición de la Secretarla de Derechos Humanos en el trámite legislativo.
4. Asesorar y advertir al Legislativo respecto a las necesidades de armonización de los
proyectos de ley con los estánda¡es intemacionales cuando estos los contravengan, en

coordinación oon la Dirección de Investigación y Cumplimiento de Compromisos
Internacionales.

5. Asesorar a las demas direcciones de la Secrearía en el control de convencionalidad
de iniciativas legislaivas o normativas generadas por la enüdad-

6.Participar, @nvocar e impulsar la participación de las organizaciones de la sociedad
civil en el tnámite de los proyectos de ley o desarrollos normatiyos que impulsen las

Iigina 671133

Prmto Tipo: Direetor de Protección de Personas De*plazades por le Violerrcia

Cédigo:

Ideatilicacién Puesto
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garantías de derechos humanos, conjunt¿mente con las demas Direcciones de la
Secretaría a quienes corresponda el tema.

T.Promover el diseño de anteproyectos de ley que desarrollen contenidos de convenios
o tratados internacionales suscritos por el Estado y que ¡rin ¡6 se hayan ratificado o

desplegado en régimen legal interno para su aplicación.

E. Controlar el desempeño individual de sus subordinados para determinar el grado de

eficiencia en el cumplimiento de sus deberes, corregir oportunamente las fallas que se

observen y definir procedimientos y contar con buenos elementos de evaluación.

9. Hacer seguimiento al támite y discusión de los proyectos de ley y actos legislativos
presentados al Congreso de la República por la Secretaría hasta su aprobación.

l0.Desarrollar recomendaciones dirigidas a la Preidencia de la República respecto a

la conveniencia o inconveniencia de sanciona¡ proyectos de ley en cuya versión ñnal
persistan articulados que contmvengan los estándares internacionales o sean

abierta¡nente inconvenientes para la garantía de los derechos humanos.

ll.Participar de forma activa en las reuniones del Consejo de Directores/as de la
Secretaría de Derechos Humanos para informary evaluar el avance de las actividades
desarrolladas por la Dirección.

l2.Dirigir y coordinar los procesos y procedimientos de la Dirección.
l3.Representar a la Secretaría por delegación de la Subsecretari4 en el desarrollo de

eventos, reuniones de trab4jo, comités de apoyo, comisiones, entre otras.

l4.Realizar todas las fr¡nciones que se asignen.

Di¡edo¡ de kotqdón de Pqxonos Drylozofu por la yioleucta

(Ntvel de Clasgfurcitu XI)
Formación Académica: -Licenciado en Derecho o Abogado.

Colegiado.

-Maestría o especialización e,!r

Gobierno, Pollticas Públicas;

Administración Públicq garantías

constitucionales, Derechos

Humanos y/o Derechos de Grupos
Vulnerables.

Conocimientos Específicos : -Sistema Universal de Derechos

Humanos.

-Marco conceptual y enfoques de

los Derechos Humanos.

-Sistemas de Frotección de los

Derechos Humanos en el rámbito

nacional e internacional.

riirina 6Ell33
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Experiencia:

y Destrezas Requeridas:

-Incidencia Política-

-Tecnica legislaüva

-Redacción de Informes Técnicos

-Idioma ingle em nivel basico.

-Manejo de Microsoft Office.

-Manejo de Personal.

-Comunicación.

-Toma de Decisiones.

5 años, en materia de politicas

públicas o en derechos humanos.

Ninguno.

Ninguno
90 días

_ -:''-'*1

Periodo de Prueba:

'Pásina 69 ll33
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--r Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Común

Asistencia Jurldica

Ejecutivo

)«

Varias Secreta¡ías de Estado

-a Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicacién:

asesoría en materia a la Secreta¡ía y resolver

legales que resulten de la relación ente esta y las entidades descentralizadas financieras

y particulares conforme a las Leyes, reglamentos, acuerdos y disposiciones de orden
jurtdico administralivo que competen a la §ecretari4 para prevenir actos violatorios a

la Ley que afecten al Estado y particulares.

l. Brindar asesoria jurídica y afender conflictos legales planteados por las Direcciones

Generales y Departamentos de la Secretari4 püa preve,nir actos üolatorios a la Ley
que afecten aI Estado y aparticulares.

2. Ejercer la legal por sustitución de la Procr¡raduría General de la
República a través de rm poder especial para pleitos en los juicios que se ventilan en

los Tribunales de lo Contmcioso Administativo y del fuero común, para plantear

oposición a las demandas interpuestas conta la Secretaría.

3. Tramitar solicitudes de donaciones de bienes inmuebles presentados por las diversas

Municipalidades y particulares a las distintas dependencias del Estado, con fines de

utilidad pública

4. Asesorar a la Secretaría en el cumplimiento y ejecución de las comunicaciones
judiciales ordenadas por los Tribunales de la Repúblic4 para que los procedimientos a

seguir sean los adecuados.

5. Atender recla¡nos legales presentados por personas naturales ojurídicas en relación

a impuestos, que estos deban pagar aI Estado prira que sean de acuerdo a lo que la LE
establecg emiüendo las resoluciones correspondientes.

Páeina 70itl.:

del



:

i:il:ttiil:ia ilt I i
ii |irtiril-::\ Dl: IiirlJt)Uiit\

i****

DIEECCIÓN GENEII{L DE
SERVICIO CIVIL

6. Emitir resoluciones autorizando a empresas para ejercer actios de comercio en

Honduras, autorización para opeftIr almacenes de depósito públicos y privados,

establecimienfo de tiendas, libros, licencias para operar como agentes aduaneros,

navieros, introducción de materiales y equipo para mantenimiento de contenedores de

las agencias navieras exoneradas del impuesto de importación, certificación de

inscripción en el registro de prestamistas no bancarios, emisión de notas de crédito, así

mismo cuando corresponde emitir la cancelación de operaciones de empresas que

operan en el país.

7. Previo üctamen de la Comisión de Bmcos y Segwos emitir certificación de

prestamistas no banca¡ios legalizmdo esta actiüdad, de acuerdo a solicitudes

presentadas por particulares y velar para que no se infrinja esta ley.

8. Revisar y dictaminar sobre los conve,nios y contratos que deba ñrmar el Secretario

de Estado

9. Redactar iniciativas de Ley, proyectos de Decretos, Acuerdos y Resoluciones

10. Planificar, asignar, coordinar, ürigir y supervisar las actiüdades que realizan los

Procuradores.

11. Susütuto legal en ausencia del Secretmio Gemeral.

12. Compilar y archivar las Leyes, Reglamentos, Acuerdos y disposiciones de orden
jurídico administrativo qxe competen a la Secret¿ría.

13. Realiza¡ todas las funciones afines que le sean asignadas

Dbectfor Legal
(Nivel de Clasificación XI)

Formación Académica: -Abogado.

{olegiado.
Conocimientos Específi cos : -Ét¡ca profesional.

-Responsabilidad.

-Creatividad.

{ompromiso.
Habilidades y Destrezas Requeridas : Ninguna-
Experiencia:

Oüos:

Altemativa:
Periodo de Prueba:

5 años de experiencia como Asesor

Legal.

Ninguno.

Ninguno

90 días

Páeina 7l!1.:.
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0600Código:

Tipo dePuesto:

--r FamiliaFr¡ncional:

-' G*p" Profesional:

Ubicación:

Común

Economía

Técnico

VII

Varias SecretarÍas de Estado

Trabajo sub profesional de alguna comp§idad y responsabilidad que requiere la
ejecución de variadas tareas al participar en los estudios de investigación, analisis y
evaluación de programas de carácter económico en rma depe,ndencia estat¿l. Se reciben

instrucciones específicas verbalmente y / o por escrito del superior en cuanto a la
cantidad de tipo de labores arealizar. No obstante, de que el trabajo se rige por normas
y procedimientos estálecidos se ejercen cierta independencia de criterio en su

ejecución, el cual es reüsado ocularmente en forma periódica y zu terminación,

mediante la evaluación de los resultados obtenidos.

1. Participar en estudios y evaluaciones de nafiraleza económica

2. Participar en estudios relativos a tratados, convenios o protocolos suscritos y
vigentes, referentes al mercado común centrormericano.

3. Participar en la colaboración de análisis y estudios de estadística publicadas,

clasificándolas y adapüándolas a las necesidades existentes.

4. Clasificar los salarios relacionados con el costo de laviday la productiüdad.

5. Tabular datos obtenidos en Ia investigación de sala¡ios de las emprcas en estudios.

6. Estudia¡ y analizar la infonnación obtenida por los e,ncuestadores de datos sobre
salarios mínimo.
7. Participar en mbqios preliminares a la investigación de s¿larios tales como la
plaueación del estudio en todas sus etapas, obtención de listados de los negocios a

estuüarsg encuestas preliminares con el objeto de aprobar Ia boleta y conocer el
alcance de la e,ncuesta"

S.Recopilar, tabular y analizar etadísticas de fuentes primarias y secrurdarias para

determina¡ la participación del sector público en la economía nacional.

Páciaa 72lii:

Idstiñeaci{n del Puesto Tipol

ll{isién:
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g.Participar en la investigación de solicitudes de negocios paxa la concesión de

beneficios y p«lrroga de estos, conforme ala ley de fomento industrial.

10. Elaborar estudios de los artículos que dentro del mercado común centroamericano

afectan a la industria nacional.

11. Participar en la elaboración de estuüos económicos a fin de justificar solicitudes
de préstamos a organismos intemacionales.

12. Presentar inforrnes generales y específicos de trabajo sobre el resultado de los

estudios que realiza

13. Realizar las tareas afines que se asigre,n

Formación Académica:

Conocimientos Específi cos:

Habilidades y Destrezas Requeridas:

Eco*omhtal
Wef dc Claslficación WI)

Título Universitario de la carrera de

Ciencias Económicas.

-Algun conocimiento sobrelaley de

fomento industial y su reglamento.

-Algunos conocimientos sobre

economia agrícola pecuari4

industrial y mercadeo.

-Algun conocimiento sobre laley de

salario mínimo.
-Algun conocimiento sobre

programación económic4
estadística y finanzas.

-Algun conocimienüo sobre

tralados, convenios y protocolos

suscritos en vigencias en el area

centronmericana con fing de

integración económica.

-Atgun conocimiento sobre las

técnicas y procedimientos

aplicables en las cuentas sobre

sala¡io mínimo.

-Algun conocimiento sobre

moneda" bancay finanzas públicas.

-Habilidad para interpretar y aplicar
disposiciones legales contempladas

en tratados, convenios y protocolos

de integración centroamericana 1'

otros.

,:isina 73 ll33
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-Habilidad para anüzar cifras

estadísticas

-Habilidad para realizar y tabular
cálculo estadístico.

-Habilidad para dictamina¡ sobre

asuntos económicos en una rama

determinad4 en forma clara y
precisa.

-Habilidad para realizar analisis y
estudios con ñnes económicos.

Otros:

Ninguno

Ninguno
Ninguno

Periodo de Prueba: 90 días de servicio efectivo.

ti¡int74ll33
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Código: 00E2

---r Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Comrm

Tecnologia Inform átic a

- Grupo Profesional:

r Nivel de Clasificación:

---i Ubicación:

Técnico

VIII

Varias Secretarias de Estado.

y proveer de a los sistemas de

virtualización, servidores de correo, internet sistemas de almacenamiento y de

colaboración SharePoint, contnoladores ¿s dqminio y otros, para brindar a los usua¡ios

de §EFIN las herramientas necesarias que ayuden a desempeñar de forma eñcaz y
eficientelos diferentes servicios, así mismo se reciben instrucciones del jefeinmediato

ataves de cronogramas de actividades.

l. Crear, eliminar y usuarios de dominio (adtivedirectory) personas que

tienen acceso a la red de la SEFIN, mediante intemet para brindar polítieas de seguridad

(contraseñas bloqueadas y resetear contaseñas).

2. Crar, elimina¡ y modificar cuentas de correos electrónicos para ubicar las bases de

datos que tienen los diferentes usuarios. .

3. Originar y eliminar usuarios de los OCS (comunicador interno chat o Messenger

intemo) para que tengan las henamientas de trabajo.

4. Monitorea¡ el servidor de actualizaciones recientes de los sistemas operativos de la
SEFIN (Windows 7, Windows server 2003 y 2008, xp) paraaprobarlas actualizaciones
que necesita cada servidor.

S. Ádministra¡ el servidor Sha¡ePoint - 2010 de los recursos intemos (páSnas web) de

la LIDEI\4, para cenfializar la información electrónica diseñando el flujo de infonnación
y creando permisos de accesos acadauno delos usuarios.

6. Disponer del servidor de archivo tanto de la UDEM como de los entes rectores de la
SEFIN, para veriñcar que el servidor tenga espacios que brindan cuotas de permisos
para ingresos de usuarios.

7. Administrar servidores de virtualiz¿ción, cuando rm servidor necesita más espacio
de memoriay discos.

9íeina 751133
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8. Monitorear y Brindar mantenimiento preventivo y correctivo a los diferentes

servidores (antivirus actualizados, los logs, operaüvos y otros).

9. Realizar migraciones hacia nuevas tec,nologías (migración del active directory del

sistema operativo Windows server 2003 a Windows server 2008) realizando las

respectivas pruebas e investigaciones que ameriten.

10. Brindar mantenimiento preventivo y correctivo al servidor de correos elecftónicos,

verificando y respaldando las bases de datos para que el servidorenvié o reciba colreos

dentro y fuera de la SEFIN.

11. Hacer respaldos (back up) de los servidores de Brindar manteaniento preve,ntivo y
correctivo a los controladores de dominio, para aplicar políticas de seguridad a las

computadoras y a los usuarios.

12. Administrar el almacenamiento de tecnologia SAI.{ (disco duro) para brinda¡ los

espacios disponibles a los servidores

13. Inst¿lar el antiürus en las computadoras a través del servidor insitu.

14. Bloquear archivos que están fuera de las políticas de seguridad de la DTI.
15. Brinda¡ acceso de internet a los usuarios a nivel de SEFIN previo a notiñcación del
jefe inmediato que lo solicitA para visualizar paginas de organismos intemacionales
(8.M, B.I.D).
16. Realiza¡ las tareas afines que se le asignen

Formación Académica:

Conocimientos Especíñcos

Habilidades y Destezaq Requeridas

Experiencia

Especialista en Administración de Servidores
(I{»el dc Clasifuación WII)

Licenciado en Informritica ylo
Ingeniero en Sistemas, Colegiado.

-En ingles tecnico.
-En implementación, manejo y
mantenimiento de Microsoft
Windows Server
2003(Infrastructure" Network
In frastructure y Enviroment).

{ursos de HP-UX System y
Network Administración II-
-Mejores pn{cticas en Work Shop
HP.

-Manejo en HP Storage Works
Enterprise Virtual Array.
Ninguna.

Mínimo 3 años de experie,ncia en la
iastalación, configuración,
administración y mantenimiento de

?isina76l13!



Otros:

Alternaüva:
Periodo de Prueba:
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productos, servidores Y sistemas

operativos del área informática
Ninguno.

Ninguno
90 días

?áeina77ll33
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DIRECCIÓN CENET{.\L DE

SERVICIO CIVIL

Código: 8805

--, Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Gn¡po Profesional:

a Ubicación:

Comrm

Ofrcios y Trabqios

Apoyo i¿*¡* Á¿*i"i*truti"o

IV

Varias Secretarias de Estado

Trabajo de complejidad en el arte fotográfico, consistente en la toma de fotografias

ñjas o cinematográficas de diferemtes acontecimientos y sobre actiüdades de interés

general, de acuerdo a proceümientos y técnicas establecidas, como parte fi¡rda¡nental

del trabajo revelay hace reproducciones de películas fotográficas. Recibe instrucciones

generales en forma verbal del superior y actua con jücio propio al tomar decisiones

rápidas sobre la tecnica fotografica que debe aplicar. El trabajo es revisado a su

terminación a través de las copias ñnales de la toma fotognifica para determina¡ la
calidad de la ejecución.

l. Tomar fotografias de huellas digitales, reos, accidentes, víctimas de homicidios, de

documentos, así como de lugares donde se ha oometido un robo y otros de similar
naturaleza

2 Tomar fotografias fijas y en movimiento sobre diferentes eventos de interés general.

3. Revela¡ películas fotográficas prcoediendo a la fijación, lavado y secado de las

mismas.

4. Efectuar reproducciones y ampliaciones de fotografias.

5. A¡chivar negativos para futuras reproducciones.

6. Realiza¡ las ta¡eas afines que se asignen

Fotógr$o
(f$vel dc Closifrcrción IV)

Ciclo Común de Cultura General.Formación Académica:

Pácina 78113:

Identifii:¡ción det Puesto Tipo;

Misión:

del Pumto-Tipor
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Conocimientos Específicos :

Habilidades y Destrezas Requeridas

Experiencia:

Otros

Altemativa:

Periodo de Prueba:

DI RECCIL1N CT N!I\.\L DE

ssRvrc!o clvir

{onocimiento sobre las prácticas,

procedimientos, equipo y material

empleado en el a¡te fotográfico.

{onocimiento sobre las

propiedades y adaptabilidad de las

diferentes substancias químicas

empleadas en sus labores.

-Habilidad para tomar fotografias

fijas o en movimiento.

-Habilidad para revelar, ñjar, lavar

y secar fotografias y películas

fotográficas.

-Habilidad para tomar decisiones

rápidas y efecüvas.

-Habilidad para comprender y
seguir instrucciones verbales -y

escritas.

-Habilidad para adaptar la luz y
colocar sujetos y/o objetos para

obtener buenas exposiciones.

Experiencia e,n el uso y manejo de

material y equipo fotognáfico.

Ninguno.

Ninguna.

45 días de servicio efectivo.

:áein¡ 791133



I:i1iillrr\n Dt I i
Iii r:.rli: ¡j¡ trt I l{)!tltiir,{\

*****
DIRECC¡ON ÜENEfuTL DE

SERV¡CIO CIVIT

Código: 0E40

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

- Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación.

Ubicación:

Formación Académica:

Conocimiemtos Específi cos

Común

Suministros

Apoyo Técnico Administativo

il

Varias Secretarias de Estado

Trabajo de alguna responsabilidad que requiere administrar ut almacén de tipo

pequeño y poca acüüdad. El trabajo conlleva rendir car¡ción legal ante el organismo

componente por el manejo de las existencias. En algunos casos asiste a un

guardalmacén de mayores jerarquías reciben instrucciones verbales o escritas del

superior, quien reüsa el trabqio periódicamente mediante verificación ñsicas de las

existencias.

1. Recibir y revisar el material y equipo que ingresé al almacén, conformé los

documentos de detalle de lo adquirido

2. Almacenar el material y equipo

3. Informar sobre la condición de los artículos al momento de su resección

4, Despachar el malerial y equipo mediante vales y otros documentos de entrega

5. Registar el trabajo de contol, la entregay salidadel material y equipo de bodega-

6. Recomendar al superior larenovación de existencia

7. Llevar libros de registros o tarjetas de inventa¡io perpetuo de existencia
8. Ocasionalmente supervisar personal auxilia¡.

9. Ralizar las tareas a fines que se asigten.

GumdalmacénI
(Ifwel de Clasificociifn II)

Ciclo común de CuluraGeneral
-Conocimiento b¿ásico de los

procedimientos de oontrol de

e>ristencia.
Página 801133

Puesto Tipo Guard¡lmaén I

Funciones del Puesto:

Ideatificación del Puesto Tipo:

del Puesto-Tipo:



Habilidades y Destrezas Requeridas

Experiemcia:

Otos:
Alternativa:

Periodo de Prueba:

¡:t***
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{onocimiento b¿ásico del material

y equipo en existencia
{onocimiento básico de los

procedimientos de entrega de

artículos

-Habilidad para seguir

instrucciones de trabajo.

-Habilidad para inspeccionar

a¡tículos alm ¿gsaadss.

-Habilidad para colocar e identificar

con pronütud el material o equipo

almacenado.

-Habilidad para establecer y
mantener buenas relaciones

interpersonales.

-Habilidad para expresarse con

claridad con cla¡idad verbalmente o
por escrito.

Alguna oiperiencia eri trabqios
generales de oficina.

Ninguno.

Ningrmo

45 días de servicio efectivo.

:Pieina 81 ll33
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sERvrcro clvtl

Código: 0841

Tipo de Puesto:

Fa¡nilia Funcional:

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación

---, Ubicación:

Común

Suministros

Apoyo Técnico Administrativo

UI

Varias Secretarías de Estado

Trab{o de responsabilidad moderada que requiere adminisúar tm almacena de

moderado tamaño y actiüdad. El trabajo conlleva rendir caución legal ante orgmismos

competentes por el manejo de existencia en dichas unidades algunas ocasiones se

supervisa las labores de personal auxilia¡es reciben instn¡cciones verbales y/o escritas

del superior, perro se espera que actue con alguna independencia de criterio en el

desernpaio de las ñ¡nciones. El trab4io es reüsado meüante informes inve,ntaríales y

se está sujeto a demás, a comprobaciones de dependencias ñscalizadoras

l. lnspeccionar los artículos para oonstatar la calidad y cantida4 con lo especificado

en los documentos de entrqa y almacén.

2. Levantar actas de recibo de los materiales y equiÉ, afirmando así mismo su

condición.

3. Firmarlos documentos de recibos de materiales y equipo.

4. Indicar el lugar adecuado para la colocación de los artículos en bodega

5. Despachar maleriales de equipos, mediante vales o docrrmentos de entrega

6. Anota¡ las tarjetas de control los artículos recibidos y despachados del almacén.

7. En algrrnas ocasiones, supervisar y dirigir las labores de personal subalterno.

8. Hacer planillas para el pago de empleados temporeros.

9. Realiza¡ tareas a fines que se asignen.

Gasdalnocén II
(Nivel dc Cbs!fuación III)

Pácin¡ t2ll33

Pue¡to Tipo: Guardalmrcén lI

Identilicacién del Puesto Tipo:

Funciones del Puesto:

d€l
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SERVICIO CIVIL

Formación Académica: Tíh¡lo de Educación Media, de

preferencia poseer título de perito

mercanül y contador público.

control de existencia

{onocimiento de los
procedimi entos de entrega

-Conocimiento de maf emáücas

elemental.

{onocimiento del reglamento

intemo, en lo referente a las

fimciones.

Habilidades y Destrezas Requeridas: Ninguna.

60 efectivo.

Otros: Ninguno.

de Prueba: 30 días

?áeina E3ll33

Conocimientos Específi cos :
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DIRECCIÓN C;ENERAL DE
SERVICIO CIVIL

Cédigo: ot42

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Suministros

Apoyo Técnico Administralivo

IV

Va¡ias Secretarías de Estado

Trabajo de responsabilidad que requiere la adminisüación de un almacén de

considerable tamaño y actiüdad. El tabqio conlleva supervisar las labores del personal

arxiliar y rendir la caución legal respectiva ante el organismo competente y de asistir

a superiores en el mismo ca¡npo de acción. Se reciben instrucciones generales verbales

o por escrito del superior, esperandose que se actué con independencia de criterios en

la solución de los problemas. El trabajo es revisado a traves de informes periódicos -v

es someüdo ala comprobación de oñcinas ñscalizadoras.

1. Asignar supervisar y dirigir a personal subaltemo e,n las labores de custodi4

almacenqie y de oñcina.

2. Reüsa¡ los libros a sistemas a registros de ingreso y egresos de existencia-

3. Firmar docum€,ntos por el recibo y despacho de materiales y equipos.

4. Levantar inventario de las existencias en el almacár.

5. Disponerde distribuciones de los artículos en el almacÉn a su cargo.

6. Dictar medidas tendientes a mejores el funcionamiento del almacén.

7. Autoriza¡ con su firm4 las planillas para el pago de empleados.

8. Rendirinforrres de las labores efectuadas

Ó. Reatizar las tareas a fines que se asignen.

Formación Académica:

Conocimientos Especiñcos :

Gusdalmacút III
(Nivel dc Ctu$frcactón IV)

Tltt¡lo de Educación Media"

{onocimiento oonsiderable de los

procedimientos de recibo,
Páein¡ 84 l13-¡

Puesto Tipo: Guarüalmac{n III

:l
Ideptificación det Puesto Tipol

Misién:

R*querimientos del Puesto-Tipo:



Habiüdades y Destrezas Requeridas :

Otos:
Altemafiva:

de Prueba:

r* **
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DIRECCIÓN 6ENERTL DE

SERVICt() clvlt

almacenqie y despacho de

materiales y equipos.

{onocimiento considerable de las

diferentes clases de ardculos en

existencia-

-Conocimiento de contabilidad.

-Habilidad para ürigir, y supervisar

las labores a realizar en el almacén.

-Habilidad para dirigir empleados.

-Habilidad para establecer y
mantener buenas relaciones

interpersonales.

-Habilidad para expresarse con

claridad verbalmente o por escrito.

Experiencia considerable en el

campo de trabajo

Rendir la caución legal respectiva

Ninguno
60 días de servicio efectivo.

Experiencia

Pácina 85il!-r

+
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sERVtCi() ütvll.

0817Código

Tipo de Puesto:

-r FamiliaFuncional:
--1 Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

---r Ubicación:

Común

Suministros

Técnico

VI

Varias Secretarías de Estado

de responsabilidad que requiere planiñcar, organizar, dirigir y supervisar la
adquisición y entrega de materiales y suministros a nivel de rm pro$ama de gran

dimensión. Se reciben instrucciones generales en forma verbal y escrita y se acfua con
independencia de criterio con sujeción a procedimientos establecidos en leyes v
reglamentos enunciados en la Ley de la Proveeduría General de la República y polltica
de compras del Ministerio respectivo. Las tareas son revisadas por medio de infonnes
y evaluación de los resultados obtenidos.

l. Supervisar las labores de personal de menorjerarquia
2. Determinar las compras como miembro de la Comisión adjudicadora
3. Inspeccionar periOücamente los almacenes.

4. Firmartoda clase de documentos para autorizar compras y suministros.
5. Elabora¡ el plan anual de tab{o del Departamento.

6. Proporcionar toda información a la Proveeduría General de la República relacionada
con las compras de la institución.
7. Asistir a sesiones intemas y con otras instifuciones que intervienen en las compras
de la dependencia

8. Participar eventualmente en las licitaciones públicas llevadas a cabo en la
Proveeduria

9. Organizar el sistema de súock de materiales mediante cuadros visibles.
l0.Realizar las tareas afines que se asignen

feÍe dc Comprusy Suministos I
(Niyel tu Clasifuactón VI)

Pásina 86 lI-::

Fucrto Tipo: Jefe de Compras y &rminiutros I

Identificaeión del Puesto

Funciones del



Formación Académica:

*****
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DIRECCIOn* 6ENEPÁL DE
SERVICIO CIVIL

Título de Perito Mercmtil y
Conhdor Público, Colegiado.

{onocimiento de tramitación de

de sistemas y
procedimientos de compras.

-I{abilidad para redactar informes.

-Habilidad para dirigir personal

-Habilidad en latomade decisiones.

Habilidades y Destrezas Requeridas :

Experiencia Experiencia

trabajos

administ¡ativos.

considerable

contables

en

v

Otos: Ninguno.

Periodo de Prueba:

Ninguno.

60 días de servicio efectivo.

Pásina 87 ll3-:

Cono cimientos Específi cos :
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srRvtctCJ ctvtL

1900Cóügo:

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

-- Crupo Profesional:

--.r Ubicación:

Especiñco

Derechos Humanos

Técnico

IX

Secreta¡ía de Derechos Humanos

asignar casos a los miembros de la de Analisis de Riesgo, y a su vez

los insumos necesarios para que se lleve a cabo la recolección de evidencias, para la
elaboración de los aniilisis de riesgo a las personas solicitantes y boreficiarias de

medirlas de seguridad en base alas normas legales.

las solicitudes de medidas de protección tramitadas por la Unidad de

Recepción de Casos y Rmccién Inmediata bajo trámite ordinario o extraordinario
2. Planificar y asignar el reparto de los Gasos a los analistas de riesgo, a partir de los

criterios establecidos en los procesos y procedimientos aprobados por el Consejo
Nacional de Protección prira las y los Defensores de Derechos Humanos.

3 Ápoyar a los analistas de riesgo en las coordinaciones necesarias que les faciliten
llevar a cabo el tab4io en terreno de los estudios de evaluación de riesgo individuales
o colectivos que le sean asignados.

4. Revisa¡ y refrendar las solicitudes de infonnación proyectadas por los analistas de
riesgo, a las institucions guberna¡nentales y no guberna¡nentales.
j. Oisefar y aplicar el plan de seguridad, a partir de ta aprobación de los Planes de
Marcha de los analistas de riesgo que salgan a desarrollar labores en terreno.
6. Evaluar la implementación de los procesos y procedimientos establecidos para
realizar el analisis de riesgo, y en su c¿tso, proponer al Consejo Nacional de Protección,
las modificaciones que considere pertinentes para Ia mejora de los mismos
?. Coadyuvar en la elaboración y manteNrer actualizada Ia información stadístic4 de
los anáIisis de riesgo

8. Aprobar los casos a presentar ante el Comité Tecnico del Mecanismo de Protección,
porNo Ubicación, Faltade Interes, No Concertación de Entreüstay Desistimie,nto que
sean revisados y pre-aprobados por la persona encargada del Conüol de Calidad.

?igina 881133

del Puesto

1.
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9. Revisary aprobarlas solicitudes de Medidas Urgentes de Frotección que realicen los

analistas de riesgo en terreno y tramitarlas a la persona encargada de la Dirección

General del §istema de Proteccién, para que esta ordene zu implemenhciór.
10. Supervisar la labor de la persona encargada del Control de Calidad, con el fin que

los analistas de riesgo efectuen los estudios de evaluación de riesgo, de conforrridad
con los plazos establecidos por la Ley y con los procesos y procedimientos aprobados

por el Consejo Nacional de Protección

ll. Recopilar los insumos preparados por los analistas, así como la propuesta de los
planes de protección integral de los casos asignados, y enviarlos a las personas

evaluadas, sus representantes y a las y los integrante y participantes del Comité
Técnico del Mecmismo de Protección, p¿lra que estas realicen las observaciones que

considere pertinentes, en el plazo establecido en el Reglamento y de conformidad con

los procesos y procedimientos aprobados por el Consqio Nacional de Protección

12. Remitir el listado de personas evaluadas a la Oficina de Asesoria Tecnica Jurídica
y Unidad Administaüva y Financier4 para que estas efectuen las gestiones

correspondientes, con el ñn de garmüzar su traslado y asistencia a la sesión del Comité
Técnico del Mecanismo de Protección donde se delibere su caso

13. Trasladar a la Unidad de Implementación y Seguimiento, las resoluciones de

medida" de protección dictminadas por el Comite Técnico del Mecmismo de
Proteccién, para la respectiva implementación

14. Actualiza¡ las tarjetás informativas de los Glsos que se encuentren b4io su
responsabilidad y proceder a enviarlas a la Secretaría Técnic4 previa solicitud
15. Seguir las indicaciones y aplicar las acciones pertinentes, para gaantizar la

' seguridad de la información fisica y digital de los an¿ilisis de riesgo que se encuentren
bajo su responsabilidad

16. Asistir a las capacitaciones que se programen o coordine,n por parte de la Dirección
General del Sistema de Protección
17. Observa¡ durante el desarrollo de sus fimciones, los principios establecidos en el
artículo 3 de la Ley y 2 del Rqglamento

18. Todas las demrás ñmciones que la Dirección General le asigne.

¡efe de la Anidod de

Formación Académica:

(Ntvel de Clos{fuación fX)
Licemciatura em Ciencia Juridicas y
Sociales o Abogado. Colegiado.

Organizaciones de defensa y
promoción de los Derechos

Humanos.

-Expresión, comunicación social y
acceso alajusticia

Conocimientos Específicos :

Página 891133

AnóIisis de Riesgo
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Ninguna

90 üas.

Otros:

Periodo de Prueba:

?ágina 901133

Habilidades y Deskezas Requeridas :

Experiencia
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SERVICIO CIVIL

1E83

--1 Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Grupo Frofesional:

Nivel de Clasificación:

---i Ubicación:

Especifico

Derechos Humanos

Técnim

IX

Secret¿ría de Derechos Humanos

y asignar las resoluciones de medidas de protección dictadas por el Comité
Técnico del Mecanismo de Protección y o la Dirección Creneral para implementar,
monitorear y dar seguimiento a las mismas, conforme al Sistema Intera¡nericano de
Derechos Humanosy demás Leyes.

l.Recibir las resoluciones, dictámenes y actas con los acuerdos de medidas concertadas
en las reuniones efectuadas con las personr¡s beneficiarias de meüdas cautelares y
provisionales de Sistemoa Interamericano de Derec,hos Hummos, objeto de la Ley de
Protección.

2.Asignar los casos al personal encargados de la implementación y el monitoreo de las

medidas de protección, urgentes de protección.

3.Refrenda¡ y supervisar que se envíen en el tiempo est¿blecido por la Ley de

Protección, los oficios realizados por el personal a cargo.

4. Coordinar y supervisar el segümiento que se realice, de la implememhción ágil,
eficiente y expedita de las medidas de protección, urgentes de protección y preventivas
con las personas beneficiarias de medidas cautelares y proüsionales del Sistema
Interamericano de Derechos Humanos.

5. Mant€ner acftlutlizada la información necesaria parael desanollo de los indicadores
de impacto por parte de la Oficina de Asesoría de Planeación e Información, sobre
medidas de protección, urgentes de protección, preventivas y de preve,nción adoptadas,
en térrrinos de efectiüda{ eñciencia, idoneidad y oportunida{ a partir del
seguimiento realizado por el personal a cargo.

8. Controlar el cumplimiento delos términos establecidos en los dictámenes del Comité
Técnico del Mecanismo de Protección, sobreimplementación demedidas deAsistencia
Técnica de Corto Plazo No. SDHJGD-03/2016 protección, urgentes de protección,

Pigin¡ 9tll33

Puesto Tipo: Jefe de la Unidad de lmplementación y Seguirniento

del P¡esto Tipor
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preventivas y de prevención, procediendo a enüa¡ el caso rm mes antes de su
vencimiento" a la Unidad de Analisis de Riesgo para su reevaluacién.
9. Apoyar a los oficiales de protección encargados de realizar el monitoreo em terreno,
en Ias coorünaciones necesarias que faciliten llevar a cabo la revisión in situ, del
funcioaa¡niento de las medidas adoptadas.

10. Diseñar y aplicar el plan de seguridad, a partir de la aprobación de los Planes de

Marcha" delos oñciales de protección encargados de realizar el monitoreo er terreno
ll. Evaluar la implementación de los procesos y procedimientos establecidos para

realizar la impleme,ntación y el seguimiento de los casos asignados, proponie¡ndo al

Consejo Nacional de Plotección, las modificaciones que considere pertinentes para la
mejora de los mismos.

12. Presenta¡ al Comité Técnico del Mecanismo de Protección, el informe sobre no
implementación de medidas por parte de las autoridada y las empresas prestadores de
bienes y servicios a cargo de la Tasa de Seguridad Poblacional, mal fi¡ncionamiento
y/o uso indebido de las mismas, con el propósito que dicha instancia, con fundamento
en las úibuciones establecidas en la Ley de Protección y su reglamento, defina las
acciones conducentes en cada caso.

13. Presentar de forma periódica al Consejo Nacional de Protección y al Comité
Técnico del Mecanismo de Protección, los informes periódicos de evaluación de las
medidas de protección, urgexrtes de protección, prevenüvas y de preve,nción adoptadas,
en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación e Información.
14. Supervisa¡ el monitoreo remoto y en terreno, realizado por las y los oficiales de
protección a las medidas de protección, urgentes de protección, preventivas emitidas
por la Dirección General del Sistema de Protección, dictaminadas por el Comité.

15. Integrarjunto con la o el Asesor Jurídico, en representación de la Dirección General
del Sistema de Protección, las reuniones de concertación efectuadas con las persona.s

beneficiarias de medidas cautela¡es y proüsionales del §istema Interamericano de
Derechos Humanos, población objeto de laLey de Protección.
16. Coordinar los traslados de las personas en riesgo.

17. Actualizat las A¡jetas informativas de los casos que se encuentren bqjo su
responsabilidad y proceder a enviarlas a la Secretaria Técnica previa solicitud.
18. Seguir las indicaciones y aplicar las acciones pertinentes, para garantizat la
seguridad de la información fisicay digital que se encu€nten bajo su responsabilidad.
19. Asistir a las capacitaciones que se progr¿lmen o coordinen por parte de Ia Dirección
General del Sistema de Protección.

21. Todas las demiás funciones que su superior inmediafo le asigne.

Jefe de la Unidad dc Inrylcmaúacúfn y Sqainiento
(Ntvel de Chstftcacilín IX)

Picine92ll!3
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Formación Académica:

Conocimientos Específi cos :

Habilidades y Destrezas Requeridas:

Experiencia

Altemaüva:

de Prueba

Licenciatura o su equivalente en

a¡eas de fornración Social,

Economíq Derecho, Sociología o

carreras afines.

-Constitución de la República.

Organizaciones de defensa y
promoción de

Humanos.

-Acceso a lajusticia

los Derechos

Nacional e

de Derechos

Metodologías de

y valoración de

-Normativa
Internacional
Humanos, y
identificación
riesgos.

Ninguna

Otros:

5 dos de experiencia profesional

relacionada con derechos hnms[os

liberta de expresión, administración

de justicia ylo protección de

personas o colectivos.

Ninguno.

Ninguno.

90 dias

.rásina 93 ll33
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Código: 1884

Tipo de Fr¡sto:

---r FamiliaFrmcional:
-a Grupo Profesional:

Nivel de Clasiñcación:

Ubicación:

Especifico

Derechos Humanos

Técnico

IX

Secretaría de Derechos Hrrmanos

Desarrolla¡ Diagnésticos de Contexto de Riesgo y Planes de Prevención, con los

sujetos objetos de la § de Protección de Derechos Humanos, Perioüstas,

Comunicadores §ociales y Operadores de Justicia, que contribuyan a disuadir las

sifuaciones de riesgo presentadas.

l. Genera¡ informes periódicos sobre la situación que enfre,ntan en el territorio
nacional, las poblaciones objeb del Sistema Nacional de Protección, a partir de las

labores de monitoreo e informes efectuadas por los aalistas de conte:úo

2. Atender Alertas Tempranas y por designación de la Dirección General, realizar las

acciones de coordinación para la construcción de un protocolo y una metodología que

permita su adecuada implementación.

3. Elaborar diagnósticos focalizados de riesgo, contexto y palnones de agresión, de

conformidad con los procesos, procedimientos y metodologlas que se establezcaü para

tal efecto.

4. Refrendar las solicitudes proyectadas por el personal a cargo, para la recopilación de

la información necesa¡ia que permita realiza¡ los análisis de contexto que requiera el

Sistema Nacional de Protección.

5. Apoyar a los analistas de ontexto en las coordinaciones necesarias para llevar a cabo

el trabajo en terrenq con el fin de recopilar la información que se requiera para efectuar

los análisis de contento

6. Diseña¡ y aplicar el plan de seguridaü a partir de Ia aprobación de los Planes de

Marcha de los analistas de contexto que salgan a desarrollar labores en terreno.

T.Coordinar la recolección y consolidación de la información esfartégica, que sea útil
en la elaboración de los málisis de riesgos

Pígina 941133

Pueslo Tipo:Jefe de la Unidad de Prerrcnción y Análisis de Contexto

ldentificación det Puesto
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S.Supervisar que los formatos que sean aprobados por el Consejo Nacional de

Proteccién para integrar la información, sean debida¡nente diligenciados por los

analistas de contexto, de conformidad a los procesos y procedimie,ntos y la metodología

est¿blecida parala Unidad de Prevención y Análisis de Contexto.
g.Verificar que sea aplicada de forma objetivq a partir de la información recopilada
por los analistas de contexto, las metodologias y herramientas que ssatr aprcbadas por

el Consejo Nacional de Protección para la Unidad

l0.Seguir las inücaciones y aplicar las acciones pertinentes para garantuu la
seguridad de la información fisicay digitat que se encuentren bajo su responsabilidad

t t. esistir a las capacitaciones que se progmm€m o coordinen por parte de la Dirección
General del Sistema de Protección

12. Todas las demas funciones que su superior inmediato le asigne.

dc laUnidad & Prcvencüíty
€{Nel de Clasificación IX)

Formación Académica: Licenciatura o su equivalente en

areas de formación Social,

Economía, Derecho, Sociología o

carreras afines.

-Constitr¡ción de la República.

-Defensa y Promoción de los

Derechos Hummos, {ercicio de la
libertad de expresión, perioüsmo,
comunicadores sociales y asceso a

lajusticiq
-Normativa Nacional e

Intemacional de Derechos

Hummos, y Metodologias de

ide,ntificacién y valoración de

riesgos.

Ninguna

Conocimientos Específi cos :

Habilidades y Destrezas Requeridas:

Experiencia

Otos:
Altemativ¿:

5 años de experimcia profesional

relacionada con derechos humanos

libertad de enpresiór,

adminiskación de justicia ylo
profección de personas o colectivos.
Ningrmo.

Ningrmo.

90 días, Periodo dePrueba:

?isina 951133
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18t2Código:

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Coordinar las solicitudes de protección realizadas a la Dirección Creneral, de acuerdo

con la normaüüdad ügente, en atención a los procesos y procedimientos para el
cumplimiento de la Ley de Protección.

l.Recibir todas las solicitudes de protección y tramitarlas de con la Ley
de Protección para las y los Defensores de Derechos Humanoq Periodistas,
Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia
2. Veriñcar que los solicitantes de ingreso al Siste,ma Nacional de Protección, cumplan

con los requisitos establecidos en el a¡tículo 43 de la Ley, sin exigir mayores requisitos
de los establecidos en est4 en particular tend¡á en cuent¿ que la autorización o

rafiñcación por escrito de la solicitud de ingreso a la que se reñere la Ley, no podrá ser

obstáculo para negar el ingreso, el cual podrá ser recabado posteriormente.

3.Tramitar de oficio las meüdas extraordina¡ias de protección por inücación,
supervisión y autorización de laDirección General del SistemaNacional de Protección
de conformidad con Io establecido en el artÍculo 45 de Ia Ley; meüante la realización
de un estuüo de evaluación inmediata
4.Informar al Comité Técnico del Mecanismo de Protección y tramitar a la Unidad
Auxiliar de Análisis de Riesgo y a la Asesorla Técnica Jurídica sobre el trámite de

casos mediante procedimiento orünario y/o exEaordinario, para que procedan de

conformidad con lo establecido en la Ley y el Reglamento.

5. Apoyar ea la elaboración de Protocolos de actuación a cargo de la Secretaria de
Estado en el Despacho de Seguridad atraves del Departamento de Derechos Humanos,
para astuar en aquellos luga¡es donde no e>iistan dependencias de la Dirección C¡eneral

del Sistema de Protección de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 wlaLey
de Protección

Página 961133

Frresto Tlpo: Jefe de l¡ Unided de Becepciún de Casos y Reacci5n Inmediatt

Identific¿ción del Puesto Tipor
Especifico

Derechos Humanos

Técnico

IX

Secreta¡ía de Derechos Humanos

Misión:

Funciones del Puesto:
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6. Dar seguimiento a las solicitudes de medidas de protección recibidas y tramitadas
por las oficinas regionales del comisionado Nacional de los Derechos Humanos.

T.Recibir e inicia¡ el trámite correspondiente de las resoluciones adoptadas por la
Secretarfa de Estado en el Depacho de Seguridad através de Ia Poücla Preventiva o la
autoridad compete,nte e,n materia de seguridad de acuerdo a los establecido en el

artículo 42 delaLey.
8. Coordinar los tumos de aterción pennanente del personal arlscrito a la Dirección

General del SistemaNacional de Protección, parala afención de solicitudes de medidas

de protección presentadas y realizadas en hora¡ios fuera de la jomada laboral

convencional.

9. Se Abstendrá de generar ffimites adicionales, innecesa¡ios y engorrosos a las

personas que soliciten medidas de proteccióm al Sistma Nacional de Protección,

diferentes a los establecidos en los protocolos aprobados por el Consejo Nacional de

Protección.

10. Verificar que los enlaces departamentales acfuen y cumplan con las solicitudes de

la Dirección General del Sistema Nacional de Protección, para todos los asuntos

relacionados con la atención de las solicitudes de medidas de protección.

I l. Gesüonar con las dependencias encargadas para tal fin en la estructura del Estado,

la atención psicológica y de salud que requierm los solicitantes de ingreso o las
personas beaefi ciarias del Mecanismo.

12. Propiciar la firma de Convenios Interinstitucionales con la Secretaria de Salud, que

permitan una atención preferencial y urgeNrte a las personas solicitantes y beneñciarias,

cuando asi se reqüera
13. Difi¡ndir ampliamente a la población el funcionamiento del Sistema Nacional de

Protección, mediurte la distribución de folletos y típticos informuivos sob,re la Ley
y el Reglamento y los protocolos establecidos para la atención de solicitudes de

Protección por parte del Cons{o Nacional de Protección.

14. Realiza¡ lma propuesta para la implementación de una página web con información
sobre el SistemaNacional de Protección.

t5- Coordinar la puesta en funcionamiento de una líne¿ telefónica de alención
inmediafa y permanente pam facilitar el acceso de los solicitantes de medidas de

protección.

16. Coad"vuva¡ a la Dirección General del Sistema Nacional de Protección, en la
planeación de las actividada relacionadas con talleres de formación, dirigidos a
personas defensoras de Derechos Humanos y periodistas; las acciones de capacitación
infema al personal que conforma las Unidades Auxiliares y las Oficinas Asesoras.

17. Monitorea¡ medios de comunicación u otas fuentes abiertas, con el propósito de

atender las solicitr¡des de protección de oficio, preüo consentimiento de las personas

en situación de riesgo.

18. Actualizar las t¿rjeus informativas de los casos que se encuentren bqjo su
responsabilidad y proceder a enviarlas a la Secreta¡la Técnic4 previa solicitud.

Página97ll3t
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I 9. Suplir en sus fi¡nciones y facultadc a la pemona encargada de la Dirección General,

en caso de ar¡sencia temporal de ásta, así como de la persona encargada de la Oficina
de Asesoría Téc,nica Jurídicay la de Planeación e Información.
20. Observar durante el desa¡rollo de sus ñmciones, los principios establecidos en el

Artículo 3 de laLey y 2 del Reglamento.

21. Todas las demás funcions que la Dirección General le asigne.

Experiencia

Jefe de lo Unidad dc Reepción de Cososy Reacción lunedida
(Ntvel de Clas!fuación IX)

Formación Académica: Título universita¡io de Licenciatu¡a
en el ¿irea de Ciencias Sociales.

Conocimientos Específicos: Sector no gubemamental, en

especial de las organizaciones de

defensa de los derechos humanos

ylo ejercicio de la libertad de

expresión (estructuras, redes y
fonnas de Interacción con el

Estado); Metodologias de

identiñcación y valoración de

riesgos; Metodologías de

investigación Situaciones de

atención y manejo de personas en

situación de crisis, y Programas de

protección a personas.

Habilidades y Destrezas Requeridas: Ninguna

DIREcCIIi¡i CENERlL DE
STRVICIO CIVTL

5 dos de experiencia profesional,

relacionada con derec,hos humanos,

atención a víctimas de violaciones
de derechos hummos y manejo de

crisis.

Ninguno.

Ninguno.

90 días.

Otros:

Altemaüva
Periodo de Prueba:

Páein¡ 98ll3l
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Código t955

--r Tipo de Puesto:

Fa¡nilia Frmcional:

Grupo Frofesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Servicios Generales

Operativo - Administrativo

Iv

Varias Secretarías de Estado

Coordinar y controlar todas las actividades inherentes al servicio de transporte

(vehículo y motocicleta) que requieren las diferentes dependencias o secciones de la
Secretaría, llevar el conüol del uso de los vehÍculos y motocicletas, gasto de

combustible, mantenimiento y reparación de los mismos y dar opiniones de carácter

técnico para la adquisición o traspaso de vehículos a la Secreta¡í4 de acuerdo a trormas,

procedimientos y lineamientos del superior inmediato, con el fin de velar por el uso

racional del recurso disponible de la Secretaría

l. Conüolar la enfrege de ordenes de combusüble solicitadas para el @nsumo de los

vehlculos y motos realizando previamente laverificación del kilom@ie rendimienúo

según galones de combustible consumido y d odómetro o medidor, con el ñn de brindar
una adscuada disüibución de combustible a cada medio de tmnsporte de la Secrearía

2. Realizar mensualmente el informe del gasto de combusüble por sección o

dependenci4 a efecto de determinar dicho gasto en forma global y establecer los

controles respectivos para su distribución.

3. Elaborar órdenes de manteirimie¡rto prevemtivo de los vehículos y motocicletas,
lavado general, engrase, cambio de aceite, filtros, oúos y órdenes de re,paraciones

(sistema eléctico, sistema de frenos, sistema de closh y otros) a efecto de lograr un

adecuado ñmcionamiento de los mismos.

4. Efectuar cotizaciones de repuestos para los vehículos y motos en las difere,ntes casas

comerciales, con el objeto de lleva¡ un mejor contol sobre la compra de los mismos.

5. Redactar informes trimestrales de las actividades realiradas por el equrpo de

conductores acargo

Página 991133
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--::-*-'-.-_-*-DIRECCIÓN'GENE&'11 DE
SERVICIO CIYIL

Identificacién del Puesto Tipo:

Funciones del Prcsto:
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6. Controla¡ la circulación del trasporte en días y horas inhábiles, con el ñn de evita¡
cualquier anomalía que se pueda presentar en el uso de los mismos sin debida

auto¡ización.

7. Elaborar y

8. Realizar los trámites respectivos para la matrícula de los vehiculos y motos.

del
revisa¡ cuadros de control de tumos de personal para enÍada y salida de

plantel, con el ñn de cubrir las necesidades de la Secretaria-

9, Realizartodas las funciones afines que se le asiguen.

Formación Académica:

(Nivel de Clreifuacün IV)
Educación Media.

Conocimientos Especíñcos : Conocimientos de Mecánica

General y Manejo de Controles.

Habilidades y Destrezas Requeridas:

Otros:

Alternativa:

Periodo de Prueba:

- Ética Profesional.

- Responsabilidad.

- Trabajo en Equipo.

- Comunicación.

- Relaciones Interpemonales.

- Tomade Decisiones.

- Liderazgo.

2 años en áreas relacionadas aI

cargo.

Licencia de Conducir vigente.

Ninguno

75 días

Pásina 100ll3i-

dc Trotaporte

Experiencia
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Código: 9551

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

---,, Ubicación:

Común

Control y Auditoría

Técnico

vII

Varias Secretarias de Estado

Planificar, coordinar y evaluar las acüvidades de los lnspectores de Bienes Nacionales

referidas al registro, administración, supervisión y disposición de los bie,nes de la
entidad gubemamental ingresados en el Subsistema de Bienes Nacionales del SIAFI,
con el propósito de revisar y aprobar todos los movimientos generados según sea el
perfil (ingreso, reüsión, descargo, caalogación, aprobación) etc., a fin de llevar un
registro acttie'lizado de los bienes con eficiemciq transparenciay racionatidad del uso
pafrimonial mobiliario e inmobiliario Est¿tal, de acuerdo a la Ley y Reglamento de la
Dirección General de Bienes Nacionales y de,más Leyes conexas.

t. Planificar y evaluar las actividades desarrclladas por el personal a cargo, para

mantener actualizadas las operaciones relacionadas con los bienes nacionales del
Estado.

2. Coordinar con el personal de bienes nacionales el regisüo, administración,
supervisión y disposición de los patrimonios de la entidad gubernamental que se genera

a lo intemo de la Secretaría, para alcaazar los mayores niveles de exactitud posible en

la contabilidad de los acüvos ñjos estaales.

3. Disribuir el trab4io al personal del departamentq generado por las diversas
acüvidades planificadas y asignándolas según sea el perfil en el Subsistema de Bienes
Nacionales (ingreso, reüsión, descargo, catalogación, aprobación) etc.

4. Revisartodos los ingresos de bienes nacionales generados porel personal subalterno
en el subsistema de bienes nacionales del Sistema de Administración Financiera
Integrada SIAFI.

Pácina l0lll3i

Puesto Tipo: trefe del Departamento de Bi,enes Necionsleg

Identificación det Puesto Tipo:

Mitión:

Funeiorrcs del Puesto:
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5. Aprobar o desaprcbar según sustenbs técnicos y legales los ingresos de datos que

en materia de bienes nacionales ingresa el personal en el subsistema de bienes

nacionales del Sistema de Administr¿ción Financiera tntegrada SIAFI.

6. Defmir giras de trabqio para el personal subaltemo a las diferentes regionales del

país, con el propósito de asignary acblerlizar los bienes nacionales de la Secret¿¡ía

7. Asistir y asesorar a las autoridades zuperiores de la Secretaría por consultas que

correspondan al campo de trabajo.

8. Elaborar el Plan Operativo Anual del Departamento de Bienes Nacionales para ser

aprobado por las Autoridades Superiores y remiürlo a la Dirección General de Bienes

Nacionales de la Secret¿ría de Finanzas.

9. Realizar üagnósticos de situacioues de bienes nacionales que se @cuerrtr€n bajo su

adminisfación, con el fin de ejecutar acciones de saneamiento técnico y legal (permut4

traslado, recuperación) etc., de acuerdo alanormafiva legal vigente.

10. Aprobar diferentes actos en relación a los bienes nacionales, organizando

expedientes con los sustentos corresponüentes para procurar el mejor

aprovechamiento económico de los mismos.

l L Formular de¡nuncias ante las ar¡toridades corresponüentes (Gerencia

Adminisradv4 DGIC, MP) por la pérdida o r¡so indebido de los bienes que se

encuentren en su administración.

12. Realizar las tareas afines que se asignen de acuerdo a la normatividad vigente.

Formación Académica:

Jefe dclDqutmento fu Bbrcs Nrcbnales
(Nivel dc Clu{bación WI)

Tltulo Universitario de

Licenciatura en Contaduría

Pública

§ubsistema de Bienes Nacionales

del Sistema de Adminisración
Financiera Integrada
-Ley y Reglamento de la Dirección
General de Bienes Nacionales.

-Marco Legal ds l¿fi<lministración
Públicay dem¡is Leyes Conexas.

-Capacidad de Análisis.
Organización y Coordinación de

grupos de trabajo.
-Toma de decisiones.

Cono cimientos Específicos

Págin¡ 1021133

Habilidades y Destrezas Requeridas:

Requsimientos del hesto-Tipo:
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-S oluciona¡ problemas.

{ompromiso.
{omunicación.
-Relaciones Interpersonales.

-Redacción de informes.

-Ética Profesional y
-Responsabiüdad.

en

Ninguno.

95 üas

Ofros:

Periodo de Prueba:

Pásina l03ll33

Experiencia
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---, Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Tecnología Infonnática

Tecnico

VIII

Varias Secretarias de Estado.

Coordinar, controlar, supervisar y asesorar al personal téc¡rio y usuarios del sistema

informático de acuerdo a manuales, procedimientos y lineamientos establecidos por el
supervisor jerárquico, con el fin de mantener, desarrollar y adaptar los programas a las

necesid¿ds y apoyar los procesos de información, con el fin de apoyar la gestión

institucional.

l.Coordina¡, controlar, supervisar y rtsesorar el desarrollo de las actiüdades asignadas

al personal técnico del departamento, y coordinar con las autoridades y usuarios del

sistema informático, mn el fin de alcanzar los objetivos establecidos.

2.Elabora¡ el Plan Operaüvo Anual de acuerdo a las necesidades y recursos (humanos,

materiales y presupuestarios), a ñn de lograr los objetivos establecidos.

3.Informr periódicamente aI superior inmedialo sobre la situación del sistema
informático y las actiüdades realizadas por el Departamento.

4.Supervisar al penonal responsable de la seguridad de las copias de respaldo de los

archivos inform¿áticos mas importantes (cuentas de usuarios y planes de contingencia).

a fin de contar con un respaldo en el sistema en criso de pérdida de información.

S.Asesorar a las máximas autoridades de la Secretaria en lo referente a la planeación

estratégica de recr¡rsos en el fubito de la informática
6.Revisar las solicitudes de requisición de material y equipo informático, evaluar las

compras con el Gerente Administrativo de la Secretaría de Estado y resolver a través

de los proveedores los problemas tecnicos en el equipo, oon el fin de satisfacer las

necesid¿des en materia informática de las dependencias.

T.Monitorea¡ el debido ñ¡ncionamiento del sistema intemo de comunicaciones basado

en internet.

8. Realizar las tareas afines que se le asignen

Página 1041133
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Formación Académica:

Especíñcos:

Habilidades y Destezas Requeridas

experiáiia

Periodo de Prueba:

del

Q{nelde VIID
Licenciado en Informática ylo
Ingeniero en Sistemas.

-En ingles tecnico.
-Administración
Humanos.

Ninguna
De3¿5arlos.
Ninguno.

Recufsos

Otos:
Ninguno
90 días

?áeina l05ll33
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1E75Código:

Tipo de Puesto:

Familia Frmcional:

---1 Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Especiñco

Derechos Humanos

Técnico

vII

Secreta¡ía de Derechos Humanos

Participar en la elaboración, plmificación y ejecución del plan anual de capacitación

basado en los resultados de las investigaciones realizadas, levantamiento de

necesiüdes y ofertas de capacitación, en temas de derechos humanoq jusüci4 cultura

de paz e incidencia políüca de acuerdo a directricc del superiorjerarquico, normas y

procedimientos establecidos en los planes y programas que ejecuta la institución a fin

de sensibilizar a los participantes y promover una cultura de paz en nuestro país.

t. Elaborar el diagnostico de necesidades de capacitación de las organizaciones de la

sociedad civil e instituciones del Poder Ejecutivo para incorporar la perspectiva de

derechos humanos, justicia y cultura de paz en los planes, presupuestos y pollticas

intemas.

2. Planiñca¡y desarrollarprcgramas de capacitación y difrrsión en los temas dejusticia,

derechos humanos, cultu¡a de W e incidencia politica que permita sensibiliza¡ a los

participantes y ala ciudadanía en general.

3. Obtener de diversas fuentes nacionales (organizaciones de la sociedad civil,
secretarlas e instituciones del sectorpúblico, grupos vulnerable, servidores públicos y

ciudadanía) la información para crear y mantener actualizada la base de datos de los

participantes en procesos educativos y de formación.

4. Analizar las políticas púbücas desde la perspecüva de justicia y derechos humanos,

para identificar puntos álgidos sobre los cuales la Secreta¡ia de Justicia de Derechos

Humanos debe hacer incidencia-

5. Gestionar con instituciones descenüalizadas, públicas y privadas que brindar
cooperación, programación y realización de eventos de capacitación en áreas de interés

(Cultura de Paz, Justiciay Derechos Humanos) de la Secretarla

Página 1061133
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6. Redactar informes mensuales de los t¿lleres, reuniones y procesos educativos de las

acüvidades realizadas, así como material didácüco requerido para la ejecución de los

programas de capacitación en cumplimiento de las metas insütucionales.

7. Participar en reuniones de trabajo para el desa¡rollo de las actividades que ejecute la

Dirección de Educación y Cultura de Paz a fin de emitiropiniones o recome,ndaciones

en meteria de justiciay derectros humanos.

8. Socializar las experiencias obtenidas en los procesos de capacitación para diñ¡ndir

los resultados obtenidos y valorar lo ejecutado.

9. Elaborar dictámexres técnicos prira evacuar los procesos de incidenciay otros asuntos

relacionados con justicia, derechos humanos y cultura depaz-

10. Realizar todas las funciones afines que le sean asignadas.

Ofrciol dc lt{omacilfa de IncidanciaPoffiicay CulfiradePaz

Formación Académica:

(tltvel de Clasifieación WI)
Titulo Universitario en el area de:

Psicología, Pedagogía Ciencias

Pollticas.

-Sistema de Protección de los

Derechos Hummos
-Tecnicas y Metodologias de

Investigación.
- Planiñcación y Capacitación.

-Ordenamiento Jurídico con respeto

de los Derechos H¡rmanos.

-Computación básica

Ninguna.

Minimo 2 a¡ios en gestión de

Derechos Humanos.

Ningrmo.

Ninguno

90 días

Conocimientos Específicos :

Habilidades y Destrezas Requeridas:

Experiencia

Otos:
Altemaliva:

Periodo de Prueba;

Pácina l0?l13:
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Cédigo: 0581

T Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

-r Gn¡po Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Crédito Publico

Téc,nico

vII

Varias Secretarias de Estado

Llevar el control y registrro de las operaciones qus se efectuan en los sistemas SIAFI y

SIGADE (Sistema de Gestión y Administración de la Deuda) en lo que compete a la

Dirección de Crédito Publico como ser: pagos, inversiones, traslado de alivio, flujo de

caja entre otros.

1. Ejecutar pago de servicio de deuda extema mediante el sistema SIAFI y SIGADE.

2. Controlar el flujo de caja, semanal, mensual y anual para realizar las respectivas

proyecciones de deuda

3. Llevar registro del pago e,n el sistema SIGADE para el momento que lo soliciten

como: el Fondo Monetario, Tribrmal Superior de Cuentas, Acreedores Internacionales,

etc. para rcalizar las respectivas comparaciones de saldo ala fecha

4. Actualizar tablas de automatización para poder cambiar el estado de espera del pago

a cancelado.

5. Efectuar el desembolso que entra al paÍs por parte de los proveedores para que se

reflejen los interess con el monto estipulado.

6. Plasmar el registro de las inversiones aterceros (dinero que el Gobierno tiene y que

lo invierte para obtener intereses)

7. Desarrollar regulaciones de gastos bancarios por parte de la tesorería que

corresponde a comisiones banca¡ias TELEX Gasto por envío al extranjero).

8. Realiza¡ el traslado de alivio de deuda (obligaciones que se le transfieren a la
Tesorería General de la República) y que son provenientes de Ios convenios bilaterales
y multilaterales.

9. Ejecutar traslados de la libreta de alivio aperturada en la Tesoreria General de la
República aliment¡ándolas y con las cuales se hacen financiamientos por ejemplo a la
Estralegia de Reducción de laPobreza-

?ágina l08ll33
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10. Generar cobros a instifuciones descentralizadas por obligaciones contraidas con el

gobiemo.

ll. Incorporar el ante proyecto del Presupuesto al sistema SIAFI cuotas úimestrales,

POA, F. 0 1, F. 02, modificaciones Presupuestarias.

12. Controla¡ prestanos temporales (corto plazo) financiados con fondos exlernos.

13. Trasladar el efecüvo a cu€nta del inversionista, proyecto, institución velando con

ello la recuperación del préstamo.

14. Facilita¡ informe semanal a la tIPEGy mensual, trimestral y anual al jefe inmediato

para ser enviado a la Tesorería General de la República, Contaduria General de la
Repúblicay UDEM.
15. Cualquier función inherente al cargo dada por el Jefe inmeüalo

:

....

i:iriitft!C.i)r lr\
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Formación Académica:

Conocimientos Especlñcos :

Habilidades y Destezas Requeridas:

Experiencia

Otros:

Alternativa:

Periodo de Prueba:

Oftcit l de Opa&tna Finorciqas
Wel de Clntficaciifn WI)

Perito Mercantil y Contador

Público

Computación a nivel avmzado.

Ninguna.

I a¡'io en á¡eaContable.

Ningmo.
Pasante de cualquier ca¡rera de la
Facultad de Ciencias Económicas

c,on un 70o/o de la carrera

75 días

Pásina l09l13!
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Código 0400

*, Tipo de Puesto:

Familia Funcional

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Administración Presupuestaria y de Personal

Apoyo Técnico Administraüvo

IV

Varias Secretarias de Est¿do

Trabajo contable anivel de ingreso que requiere efectuar auditorias preventivas de

comprobantes de gasto que afectan las asignacionc presupuestarias sometidas por las

unidades ejecutoras. La revisión efectuada a este nivel es de alguna complejidad. Se

reciben instrucciones específicas del superior al inicio del trabqio, pero a medida que

se adquiere experienciase ejecuta el trabqio con supervisión mas ge,lreral. El mismo es

reüsado a su terminación al evaluar los result¿dos obtenidos y mediante informes

periódicos.

l. Realizr revisiones de tipo legal administrativo de los comprobates de gasto, como

ser órdenes de pago, solicitud de compra y otros

2. Verifica¡ la esfructura presupuestaria del gasto de conformidad con las metas y
objetivos de los programas.

3. Revisar los ciáIculos mafe,máticos y los precios unita¡ios y totales de las órdenes de

pago y compra
4. Comprobar los aspectos legales del gasto atenüendo a las leyes ügentes en el país,

tales como Constitución Politica de la República- Disposiciones Generales de

Presupuesto, Código de Procedimientos Administrativos, Ley de laProveeduría, ley de

Contraloría y otras disposiciones.
j. Revisar tos acuerdos de gastos de viaje afendiendo lo dispuesto ern el reglamento de

ü¿ificos.

6. Hacer repriros a los docum€ntos que no cumplen con las especiñcaciones

presupuestarias y legales ügentes.

7. Evacuar consultas que hacen las dependencias relacionadas con el procedimieirto de

latramitación de documentos de gasto.

Pácina 110 Il3,:
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8. Rendir informes de las pre auditorías realizadas para que el superior tome la acción

corresponüente.

9. Realizar las tareas afines que se asignen.

Oftcit l heintemencfuín I

Formación Académica:

(Nivel dc Clasifreacün IV)
Título de Perito Mercantil ),
Contador Público.

{onocimiento de Ias leyes,

reglamentos y demás disposiciones

ügentes que controlen Ia erogación

de fondos presupuestarios.

{onocimiento de la organización

administrativa del Gobierno de la
República
-Conocimiento sobre matemáücas

aplicadas al campo.

-Conocimiento sobre los principios
básicos de contabilidad general

-Habilidad para hacer análisis.

-Habilidad prira presentar informes

claros y concisos.

-Habilidad para entender y seguir

instrucciones.

-Habilidad para establecer y
mantener efectivas relaciones

interpersonales.

-Destreza en la operación de

maquinas calculadoras, sumadoras,

equipo de oficina y otros.

Alguna experiencia en labores

contables o administativas.

Colegiado

Ninguno

60 días de servicio efecüvo.

Conocimientos Especíñcos:

Habilidades y Destrezas Requeridas :

Experiencia:

:

'-.
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Otos:
Altemativa:

Periodo dePrueba:

Página lllli-ti
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1876Código:

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Gnrpo Profesional:

Nivel de Clasificación

-a Ubicación:

Especifico

Derechos Humanos

Técnico

vII

Secretarla de Justiciay Derechos H'lmanos

Registrar, analizary dar seguimiento a los casos de violaciones de derechos hummos
promovidos en contra del Estado de Honduras ante los Organismos Nacionales e

Intemacionales de acuerdo a las indicaciones de su superior inmediato, a fin de

garanlzar el cumplimiento a tatados, resoluciones y convenios nacionales e
intemacionales.

DIRECC¡ÓN CTNER.,lL DE
STRVICIO CIVIL

Puesto Tipo: Oliciat de §eguimieüto de Tratados y Convenios en Derecbos

Ilumanog

n del Puestotdcntiñcacié¡

l. Elaborar notas dictámenes técnicos e infonna relacionados con la aplicación de

las medidas derivadas de los convenios y tratados intemacionales para dar a conocer

el avmce y resulados alcanzados en los pro$amas y proyectos que ejecuta la
Dirección
2. Obtener de diversas fuentes nacionales e intemacionales comunicaciones, tratados

y convenios en materia de justiciay derechos humanos suscritos por el Estado de

Honduras, para dar seguimiento a su negociación, aprobación, ratificación, adhesión o

derechos hummos para llevar un control minucioso.

4. Analizar las soliciudes de casos de denuncias a las üolaciones de derechos

humanos, resoluciones y comunicaciones, emitidas por la Organización de las

Naciones Unidas, Organización de Estados Americanos, Comisión y Corte
Interamericana de Derechos Humanos (ONU, OEA CCIDH) para garantizan la
aplicación y c'lmplimiento de las medidas por parte del Estado de Honduras.

5. Coordinar oon los representetes de instituciones anivel nacional e internacional las

acciones de seguimiento y solución de los casos de üolaciones de derechos humanos

derivadas de los compromisos internacionales suscritos por el Estado de Honduras y
que cofresponde aestasecretarladeEstado ejecutar' 

pá g i n a ll2rl33
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6. Participar en el diseño de propuCItas de campañas de concientización y

sensibilización u otras acciones que coresponda ejecutar, como producto de las

medidas o sentencias impuestas por los organismos internacionales ante los casos de

violación a los tratarlos, convenios y resoluciones a la üolación de derechos humanos.

7. Realiza¡ todas las funciones afines que le sean asignadas

Oftcittl dc Seguimiento de Trúados y Conveúos en Dquhos Hamanos

Wrul dc Closificación WI)

Formación Académica: Título Universitario en cualquiera

de las ca¡reras de la Facultad de

Ciencias Sociales.

Conocimientos Específicos: - Derechos Htlmanos.

- Sistema de Protección de

Derechos Humanos.

- Políticas Públicas.

- Ordenamiento Jurídico con el

respeto de los Derechos

Humanos.

- Tecnicas y Metodologías de

Investigación.

- Computación.

- lngles Basico.

- Relaciones Interpersonal es.

Habilidades y Deste,rs Requeridas: Ninguna
Experiencia: Mínimo 2 dos en gesüón de

Derechos Humanos.

Otros: 75 días

Pásina ll3ll3i
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1442

---1 Tipo de Puesto:

Fa¡nilia Funcional:

Grupo Profesional:

Ubicación:

Comim

Servicios Generales

Opátiuo Administrativo

m

Va¡ias §ecretarlas de Estado

Elaborar roles de turno, controlar y supervisar al penonal en el cumplimento de los

mismos, de acuerdo a las instrucciones del superior jerárquico, a fin de velar por la

seguridad de las instalaciones de la Secret¿ría.

1. Elabora¡ los roles de turno del personal a su cargo, a ñn de que éstos sean rotaüvos.

2. Llevar el control de inasistencias del personal asignado, añn de enviar reporte a la

Sub Gerencia de Recursos Humanos.

3- Llevar solicitud de vacaciones del personal a su Gargo, a fin de ot¡tener ar¡torización

del sub Gerente de Recursos Humanos, parael disfrute de los mismos.

4. Constatar que el penonal a su cargo se elrcuentre en el á¡ea de tabqio asignada-

5- §upervisar al personal a su cargo, con el ñn de que cada uro cumpla con Ia jomada

de trabAio.

6. Supervisa¡ inventa¡io y consignar al supervisor saliente con el ñn de corrobora¡

equipo y ráreas que están bajo su custodia

7. Elaborar informes üa¡ios por escrito de los tumos desempeñados por los diferentes

guardias asiguados a la Secretaría-

8. Supervisar todo el edificio con el ñn de verificar de que no se encuentren llaves de

agua abiertas, desperfectos en el sistema electrico y que las oficinas se encuentrerl

cerradas durante las horas y los üas no laborables.

9. Realiza¡ todas las funciones afines que le sean asignadas por el supervisor inmediato.

Oficiol deSegartuladl
(Nivel dc Claifrcrctón III)

Pácina 1141131
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:

Formación Académica: -Educación Prima¡ia

Ninguno.

I

Periodo de Prueba: 30 días

Páqina 1l5ll33
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9687Cédigo:

Tipo dePuesto:

Fa¡nilia Funcional:

Gnrpo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Miscel¿áneos

Técnico

VII

Varias Secretarías de Estado

Coorünar, Evaluar y Supervisar

finalidad de hacer más expedita y
las actividades de la Unidad de Transparenci4 con la

eficiente la vía para el acceso a la infonnación pública

y de esta manera garantiza¡ este derecho a los ciudadanos que Ia soliciten y así generar

niveles de confianza y creübilidad por parte de dicha unidad.

l. Elaborar el Plm Operativo Anual, supervisar los avmces y desarrollo; y presentar

informes perióücos dd mismo a sus superiores.

2. Desa¡rollar las funciones de la Unidad de Transparencia, teniendo como fundarnento

laLey de Transparenciay su reglamento.

3. Solicitar información de oficio alas r¡nidades administrativas para actualizar el portal

de transparencia-

4. Dig¡talizar la información pública solicit¿da

5. IVlmtener aúualizaday brindar información pública a quien Ia solicite, proteger v

manteNrer la confidencialidad del solicitante

6. Llevar registro y archivo de las solicitudes de información, así como de la
información pública recolectada panla actudizasión del portal.

7. Recibir y entregar correspondencia

8. Elabora¡ y presentar informes periódicos a las instituciones relacionadas con la
Unidad de Transparenci4 como ser el Instituto de Acceso a la Información Pública
(IAIP) y el Consejo Nacional Anticomrpción (CNA).

Pácina 116l13!
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9. Conñrmar, Revocar y clasiñcar la información reservada y la información a ser

publicada, y dar a conocer los ñ¡nda¡nentos de la Unidad para clmificar dicha

información.

10. Realiza¡ todas las funciones añnes que le sean asignadas por el jefe inmediato.

O$cial Transpuencia

Formación Académica:

(I{wel de Cln!ficrcüón WI)
Cualquier título Universitario a

nivel de Licenciatura
-Le,y de Transparenciay Acceso ala
Información Pública
-Código de Conducta Ética del

Servidor Publico.

-Ley Orgfuiica del Tribunal

Superior de Cuentas.

-Ley de Conffiación del Estado.

-Ley General de la Administr¿ción
Pública
-Le,y de Procedimientos

Conocimientos Específicos :

Administrdivos.
Ninguna-

I año en el puesto requerido.

colegiado

Ningmo
90 dlas

Habilidades y Destezas Requaidas

Experiencia

Otos:
Alternativa:

Periodo de Prueba:

?á c i n a 1l7l 133
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Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Comm

Imprenta y Reproducción

---i Grupo hofesional:

Nivel de Clasificación:

--1 Ubicacién:

Apoyo Téc¡nico Administrativo

II

Varias Secretarias de Estado

Trabqio diesto de alguna que requiere realizar va¡iadas tareas al manejar

ura o varias mríquinas especiales para reproducir copias por medio de matices que

facilitan su reproducción. Se recibe instrucciones del superior en fonna verbal y escrita

con relación a la cantidad de copias a reproducir. El trabqio es revisado a su

terminación, quien vsifica la presentación, exacütud y nitidez

I mimeógrafos, multiplitos y otras máquinas simila¡es para reproducir

2. Clasiñcarlas copias reproducidas paracompaginarlas,luego engramparlasy después

hacer su enfega-

3. Hacer la limpieza de las maquinas usadas en las táreas que se ejecutm.

4. Archivar las malrices después de haber hecho la reproducción.

5 Realizar las tareas afines que se asignen.

Opaadar de

Formación Académica:

Conocimientos Específi cos :

(Nivel de Cbs{icación II)
Diploma de Educación Primaria

-Conocimie,rto de los pesos del

papel, sus usos y cracterÍsticas en

lo que se relaciona con el trabajo a
duplicar.

-Conocimiento del fimcionamiento

de las maquinas usadas para la
reproducción de copias.

Pásina 118ll3i
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Habilidades y Destezas Requeridas:

Experiencia
Otros:

-Habilidad para operff maquinaria

tales como mimeógrafo, multilitos
y otros similares.
-Habilidad para entender y seguir

insFucciones verbales y escritas.

-Destreza en la manipulación de

tintas y otros.

Ninguno.

Altemativa: Ningrrno.

de Pruebq 30 días de servicio efectivo.

?ícina ll9ll33
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Código: 2043

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Común

Bienestar Social

--1 Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación :

Ubicación:

orientación a

Técnico

VU

Varias Secreta¡ias de Estado

actore de la sociedad, a e

identiñcar situaciones conflictivas para su sujetas a planes de capacitación y formación
con el fin de fomentar una cultura de respeto en conesponsabilidad con Ia sociedad
para la solución del problema según el caso.

en forma gupal a los usua¡ios que requieran el servicio, de

acuerdo a sus necesidades.

2.Planifica¡, organizar y desarrollar talleres, cursos y charlas en las ¿i¡eas académicas,

educativas, recreativas, derechos humanos, vocacional, deportivas y culturaleg paralos
usuarios.

.Diagnostica¡ la situación conflictiva del usuario que acude al

4.Obtener formatos de evaluación y material de apoyo para las actiüdades individuales
ylo grupales.

planes y cronogrrimas de actiüdades semanales, mersuales, frimes[als,
semesüales o anuales a solicitud del jefe inmediato.

6.Redactar infonnes de las actiüdades realizadas, transcribir y accesar información
operando un microcomputador según el caso tatado.

T.Elaborar prcyectos de mejoramniento de la calidad huma¡ra y social del r¡suario del
servicio.

Página 1201133
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S.Solicita¡ ante instituciones privadas, ONG e Instituciones donación de material

educativo, materiales, guía semanal, formafos de seguimientos de casos, u otros

insumos para las actiüdades programadas por launidad.

g.Lleva¡ registro me,nsual de los casos atenüdos por el servicio y actividades

realizadas.

12. Realizar las ta¡eas afines que se asignen.

Formación Académica:

Conocimie,ntos Específi cos

Habilidades y Destrezas Requeridas

Experiencia
Otros:

Altemativa
Periodo de Prueba:

Mado¡ fuciol
(Ntvel dc Clasifuación V)

Título de Educación Media-

-Planificación, organización y
desarrollo de talleres, cursos y
charlas.

-Técnicas de elaboración de

informes. Tecnicas modemas de

investigación social.

-Tecnicas pedagógicas.

-Relacions humanas.

-Habilidad para enseñar actividades

artísticas.

-Habilidad para expres:lrse en fonna
claray precisa^

3 años en el área de tab4io.
Ninguno.

Ningrmo

60 días de servicio efectivo

Pógina l2ll13:
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Código: 0621

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Analisis Sectorial y Esadística

Técnico

VII

Varias Secretarías de Estado

Planifica¡, coordina¡ y evaluar programas de desarrollo económico. En algunos casos

el puesto conlleva diriú u orientar personal a¡»riliar en el mismo campo. Se reciben

instrucciones generales en forma verbal y escritadel superiory el trabajo se realiza con

independencia de criterio siendo reüsado a su terminación mediante el análisis del

mismo y los resultados obtenidos.

l.Realizar estudios de identificación de problemas y características del desarrollo

económico y social.

2. Preparar estudios del desenvolvimiento histórico de los programas.

3. Realizar estudios de prognosis en los diferentes campos.

4. Elaborar proyecciones macro y micro económicas globales y sectoriales, nacionales

y regionales

5. Realizar estudios especiales complejos

6. Establecer metas de los planes operativos y formular recomendaciones para la
realización dectiva
?. Cuando está en oficinas sectoriales o cargos de r¡n estudio especlfico, dirige y orienta
8. Preparar o estima¡ presupuestos

9. Participar en laformulación de medidc de políücay de reformas afuinistaüvas e

institucionales.

10. Participar en la evaluación o en ocasiones evalua¡ en todas sus fases los proyectos
que corespondan.

I l. Formular recome¡rdaciones sobre medidas de corrección o solución de problemas

en la ejecución de los proyectos.

12. Realiza¡ vi4jes de inspección de proyectos e informar del resultado.

13. Participar en la coordinación de proyectos de desa¡rollo.
Páginal22ll33
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14. Preparar dictámenes especiales e informes para organismos internacionales.

15. Realizar las tareas afines que se asignen.

Formación Académica:

Conocimientos Específi cos

Habilidades y Destrezas Requeridas

Experiencia

Planificador II
$,{ieel dc Clsifieación WI)

Título Universitario atinente al

campo de trabajo.

-Cursos sobre plmiñcación que

snmados t$gan rma duración no

menor de 6 meses

{onocimientos de los principios y
técnicas de la plmificación.
{onocimiento de la organización
Administrativa del eshdo.
-Conocimiento de los planes en

ejecución, su estructuray estado.

-Conocimiento del sector o campo

espmifico de trabajo eü que se

desempeña

-Habilidad para hacer

investigaciones de campo.

-Habilidad paru forrrula¡
recomendaciones técnicas en la
solución de problemas relacionados

con el trabqio.

-Habilidad para formular medidas

de política administrativa en la
ejecución de proyectos económicos
y sociales.

-Habilidad para presenta¡ informes
claros y precisos.

-Habilidad para supervisar y
orienta¡ empleados de menor
experiencia en las técnicas de la
planificación.
-Habilidad para establecer y
mantener

Alguna experiemcia en el campo de

trabqio.

Colegiado.Otros:

Página l23ll33
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Altemativa:

Periodo de Prueba:

Mngm
90 üas de servicio efectivo

?áein¡ l24ll33
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Cóügo: 0614

-r fipo dePuesto:

Familia Funcional:

Gnrpo Profesional:

Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Economía

Técnico

VI

Va¡ias Secretarías de Estado

Trabqio técnico y a nivel de adiestramiento que requiere realizar tareas

de moderada dificultad en el aniálisis y esfucturación de presupuestos de una o varias

dependencias gubernamentales. Se reciben instrucciones específicas del superior en las

primeras etapas de adiestramiento y a medida que se va adquiriendo experiencia- Se

asumen funciones de mayor mmplejidad y beio supervisión ge,neral. El trabqio es

revisado durante el desarrollo por métodos establecidos al efecto y su terminación por

la evaluación respectiva

l. Cooperar e,n la asiste,ncia técnica a las dependencias gubunamentales en la
preparación de os anteproyectos de presupuesto por progamas.

2. Realizar estuüo y análisis de anteproyectos de lo referente a descripciones, metas de

trabajo, sueldos, gastos de operación, inversiones y otros, presentando las

recomendaciones del caso.

3. Partieipa¡ en rermiones administrativari para la discusión de los anteproyectos de

presupuesto asignados, @n r€,presentantes gubemamentales e,ncargados de programas

y/o subprogramas.

4. Cooperar en la estmcturación del proyecto de presupuesto de acuerdo con las

modificaciones introducida por autoridad competente.

5. Colaborar en lapublicación y üsüibución del presupuesto.

6. Participar en el aálisis de infornes perióücos presentados por las dependencias con

fines de evaluación.

7. Efectuar reüsiones de la contabilidad preupuestaria de las dependencias

8. Rendir informes de labores realizadas.

9. Participar en revisiones de ingresos en su proyección y realización en base a

información gubernamental y privada

Página 1251133

Identificeción del Puesto Tipo:

Funeiones Pr¡esto:



Formación Académica:

Conocimientos Específicos :

Habilidades y Dmtrezas Requeridas:

Experiencia

Otros:

Altemativa:
Periodo de Prueba:

*****
Df RECCIÓN CENET{\L DE

SERVICTO CTVIL

PüafifuadorkaupuMrto I
${wcl tuClastfuación W)

Haber aprobado el 75o/o de las

asiguaturas de la carrera

Universitaria de la facultad de

Ciencias Económicas.

-Leyes, Reglameutos y demás

üsposiciones vigentes aplicables

al presupuesto.

-Conocimiento de las normas

establecidas en la elaboración del

presupusto general de ingresos y
egrcsos de la nación.

{onocimiento de metodologla y
tecnicas de investigación.

{onocimie¡rto de mdemáücas

aplicadas al campo.

-Habilidad para comprender y
seguir instrucciones verbales y/o
por escrito.

-Habilidad para establecer y
mantener buenas relaciones

interpersonales.

-Habilidad para preparar informes

cla¡os y precisos.

-Destreza en la operación de

equipo de oficina"

Ninguno
Ninguno.

Ningrmo

75 días de servicio efectivo.

.i '

':-".
a()ittfR\o ilt I i\

I r ri rlii l{jl ¡)t I ii)riDU:1il\

, 10. Participar en estuüos de bases tributarias de conformidad a recaudaciones

realizadas.

I l. Hacer proyecciones de ingreso a corto plazo.

12. Veriñcar laveracidad de información económica.

13. Obtener información de ingresos en base a declaraciones juradas de producción de

empresrts privadas para el análisis respectivo.

14. Realizar las tareas afines que se asipem.

?isina 126ll33
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0626Cédigo:

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

-1 Gnrpo Profesional:

--1 Nivel de Clasificación:

Ubicación:

Común

Presupuesto y Administración Financiera

Ejecutivo

x
Varias Secreta¡ías de Estado

Manejar el control del gasto de la Dirección Superior que comprende: Secretario de

Estado, Sub Secretarios, SecretariaGeneral, Dirección Legal, Transporte, control de la

Preintervención de los gastos de las demrás dependencias o programas de la Secretarl4

basado en las Disposiciones Crenerales del Presupuesto, Reglammto de Viáticos,

acuerdos del Poder Ejecutivo y Legislativo, Ley de Servicio CiüI, para efectuar los

pagos de los compromisos adquiridos por la Secretaría con la eñcienciay eficacia que

se requiere.

I . Consolida¡ en ooordinación con I¿ Unidad de Planeamiento y Evaluación de Gesüón,

el anteproyecto de presupuesto de la Secretarl4 que será preparado en base a las

prioridades, metas y plan operativo que cada una de las Direcciones establercan, püo
la ejecución dd presupuesto anual de la Secretaría

2.Lleva¡ un registo y contol diario de la ejecución presupuestaria en base a los

sistemas legales establecidos por la Dirección General de Presupuesto, para controla¡
que todas las Direcciones esten ejecutando su presupuesto conforme a Ley.

3. Revisar que los plazos con que la Secretarla realiza sus actiüdades cumplan con los

requisitos de confrol interno stablecido y aquellos indicados por las LE es y
reglamentos que regulm la gestión públic4 a fin de que todo este conforme a las

disposiciones y según el caso, efectuar los correctivos necesarios.

4.Asesorary apoyaralas Direcciones en el manejo de procedimientos parala ejecución

y conüol del presupuesto a fin de que se verifique denüo de las asignaciones

establecidas.

5.Preparartimestralmente laliquidación del presupuesto afin de supervisar los gastos

realizados para evitar un déficit.

Página l27ll3!
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6.Lleva¡ la contabilidad ñnanciera de la Secretaría en base ¿ las normas y politicas que

emita la Contaduría General de la República, para ser remitidas a cada una de las

Direcciones.

7. Preparar los informes mensuales de ejecución presupuestaria que se requieran en la

Secretarla u otras dependencias del Gobierno a fin de conocer saldos presupuestados.

8. Mante,ner ordenado y actualizado el a¡chivo de la documentación de soporte del

control presupuestario y de contabilidad de tal forma que se facilite su reüsión
posterior por parte de las oficinas contraloras del Est¿do.

9. Tra¡nitar el pago de horas extras de acuerdo, con las medidas de austeridad

esablecidas.

l0.Efectua¡ reintegros de valores a la Tesorería General de la Repúblic4 por parte de

instituciones desconcenffadas.

ll.Redactar y revisar notas sobre asuntos de su competenaq para efectuar tránites

tanto a lo interno como e»úemo de la dependencia

l2.Preparar en forma evenfual infonnes financieros que se requieran en la Secretaría u

otras dependencias del gobiemo, a fin de implementar meüdas de austeridad u otras

correctivas que se hagan necesarias.

l3.Asignar, supervisar, controlar y asesomr el manejo del presupuesto de las

instituciones desconcentadrs, con el propósito de que qiecuten en forma corecta los

gastos e ingresar la información relacionada al sistema contable que se maneja en la

Secretaría

l4.Preparar compromisos y órdenes de p4go siguiendo instrucciones de los superiores.

l5.Elaborar timesúalmente infonnes de prograÍ¡aciones de cuotas para determinar lo

que cada Dirección va a requerir para sus gastos en el siguiente frimesüq a fin de que

en Consejo de Ministros se detennine si procede o no paracrear el renglón asignado.

l6.Elaborar cada 15 días flujos de @a (programación de pagos) de Gerencia

Administrativa
lT.Integrar con el Gerente Administaüvo la Comisión Ad-doc. en rdación al Decreto

de AusteridadNo. PCM-005, Medidas de Austeridad del Sectorl\iblioo, paraverificar
el seguimiento de esta disposición.

l8.Realiza¡ todas las funciones añnes que se le asignen.

Formación Académica:

§ub Geretúe de Presupuesto
(Nivel de Clasifrcaciltn XI)

Grado universita¡io a nivel de

Licenciatu¡a en Contaduria Pública
y Finanzas, Administración Pública
y Administración de Empresas.

i:(l:'lfR\al ¡!I I I
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Conocimiento de fi¡ndamento Legal

Habilidades y Destrezas Requeridas : -Capacidad de anáisis.
-Ética Profesional.

-Buenas Relaciones Hrrmanas.

-Manejo de Personal.

5

similar o afin
un

Otros: Ninguno.

Periodo de Prueba: 90 días

?ágina l29ll33
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0469

Tipo de Puesto:

.- FamiliaFuncional:

Grupo Profesional:

Nivel de Clasificación:

-r Ubicación:

Común

Recursos Humanos y Organización

Ejecuüvo

)(I

Varias Secretarías de Esado

Coordinar, supervisar y planificar las acüvidades de la Sub Gerencia de Recursos

Humanos de la Secretarí4 de acuerdo con las directrices del Secretario de Estado, Ley

de Servicio CiüI, L€y orgánica de Presupuesto y a las pollticas generals de la
Secrearí4 a fin de dar respuesta a la problermática laboral y obtener la adecuada gestión

y desarrollo de los recr¡rsos humanos.

1. Coordinar la seleción, evaluación y contrafación del recurso ht¡mano de la
Secrearía, a fin de cumplir con lo establecido en la Ley de Servicio Civil.
2. Autol/rzat permisos, vacaciones, pases de salida, incapacidades, traslados, sanciones

y constancias a los empleados de la Secretarla-

3.Recome¡rdar a la autoridad superior la contratación de personal después de haber

sometido a los aspirantes a los diferentes procesos de prueba, análisis y verificación
que se realizan en la Sub Gerencia.

4.Organizar y distribuir el trabqio al personal a su cargo, a ñn de hacer una üstibución
equitativa del mismo.

S.Cont¡ola¡ y gestionar las vacaciones y pago de cada uno de los empleados de la
Secreta¡la a ñn de que los mismos obtengan los derechos y beneñcios que por ley les

corresponden.

6.Realizar y resolver problemas disciplinarios y audiencias de descargo a los

empleados de la Secretaríq a fin de aplicar la Ley y sanciones.

T.Autoriz¿r informació,n al Bmco de los Trabqiadores, INJUPEMP, IMPREMA y
Cooperaüva sobre estructura presupuestaria y deducciones de los empleados de la
Secretarl4 a ñn de facilitar el trámite de préstamos personales y otnos.

Págin¿ l30ll3i
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t.oisenar instrumentos de apoyo para conüorjaiiiJ.il]. **,0* üsciplinarias a

empleados de la Secretaríq con el fin de cumplir con el reglamento interno y fomentar

un ambiente de disciplinay respeto.

9. Realiza¡ labores de moüvación y coordinación estableciendo una amplia

comruricación y participación de los subalternos, coordinando trab4io, fomentando su

confianza y espíritu de cooperación.

10. Planificar la capacitación del personal de la Secretaría en las distintas áreas, con el

fin de mejorary actualizarlos conocimientos y habilidades del personal afin de obtener

un mejor desenvolvimiento en el desernpeño de sus puesúos.

ll-Solicitar dictámenes a la Dirección General de Servicio Civil sobre sueldos del

personal que pertenece a gremios profesionales, tomando como base los estatutos de

los mismos.

12. Realizar todas las tareas afines que le sean asignadas por el supervisor inmeüato.

Formación Académica:

Conocimientos Específicos

Habilidades y Destreze" Requeridas :

Experiencia

Otros:

Altemativa
Periodo de Prueba:

§ub Gerenu de Recanos Hamanos
(Nivel dc Cluftcrciiin XI)

Titulo Universitario en

Adminfuü¿slfri de Empresas,

Psicología o Administración
Pública o licenciafirra en Ciencias

Jurídicas o Sociales. Colegiado.

Administración de Recursos

Humanos en la Administración
Pública-

Ninguna-

5 años en el ¡irea de Recursos

H'manos.
Ninguao.

Ningtuto
90 dlas

Pá_cina l3lll3i
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Código: 0822

Tipo de Puesto:

Familia Funcional:

Gn¡po Profesional:

Nivel de Clasificación:

-., Ubicación:

Común

Presupuesto y Administración Financiera

Ejecuüvo

)ü

Va¡ias Secretarías de Estado

dirigr y supervisar el proceso de compras y contratación de bienes y

servicios de la Secretarí4 teniendo como marco legal la Ley Orgrtnica de Presupuesto,

Ley de Administración Pública, Ley de Contratación del Estado y las disposiciones

generales de Fresupuesto y su reglamento y oúas, con el fin de dotar a las distintas

Unidades de la Secreu¡ía de los bienes y servicios necesarios parael adecuado manejo

y funcionamiento de las mismas.

l. Coordinary supervisar la adquisición de biemes y servicios de Ia §ecretwíq a fin de

cumplir lo que establece la Ley de Contratación del EsAdo y su reglamento y el

Programa de Eficienciay Transparencia en las compras y contrataciones.

2. Proporciona¡ información a las diferentes depemdencias de la Secretaría sobre los

precios de materiales y servicios, a fin de elaborar el plm operativo anual.

3.Asistir at Sub Gere¡rte Administrativo en la ejecución de políticas administrativas y

en el cumplimiento de las normas de ejecución del gasto.

4.Autorizar ordenes de combustible, con el fin de brindar ua adecuada distibución
del mismo a cadavehículo de la Secretaria

S.Coordinar y supervisar las acüüdades que dearrolla el personal de aseo, transporte,

vigilanci4 proveedurí4 impresión, mantenimiento, para que dicho personal cumpla

con sus ñ¡nciones.

6. Mantener registros y controles sobre kilometrqie de entraday salida de los vehiculos

de la Secretarí4 con el fin de asegurar el uso racional del combustible.

T.Coordinar oon el jefe o encargado de seguridad la ügilancia de las instalaciones de

la Secretarí4 a ñn de que las mismas se encu@tren protegidas contra robo.

8.Reüsar las requisiciones de entrada y salida de equipo, materiales y otros, con el

objeto de que se sigan los proceümientos establecidos.

?ógina 1321133
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9. Supervisar los inventarios de materiales de oficina de la Secretaría, a fin de realizar

conciliación contra kardex y saldos de las cuentas mayores que maneja la Sub Gerencia

de Presupuesto en el área de contabilidad financiera

l0.Supervisar los descargos de mobilia¡io y equipo de oficina en mal estado, a ñn de

cumplir con las pollticas y controles establecidos por la Contaduría General de la

República.

l l.Actualizar et listado de proveedores que satisfacen las necesidades de compra de [a

Secret¿rfa

t2.Realizar todas las funciones afines que se le asignen.

Formación Acadé,mica:

(Ntvel de Clasftcacüfn XI)
Grado de Licenciatura en el área de

Ciencias Económicas, o Ingeniería

Industrial.

4onocimientos Adminishativos de

Dirección y Manejo de Personal.

Diplomado de Compras y
Contralaciones del Estado.

Ninguna-

5 años en Planificación Gerencia y'

manejo de Proyecúos.

Colegiado.

Ningrmo

ninguno

Conocimientos Específi cos

,:r:: lii.\a, :!i i.\
i, | ,t; :f.\ !l¿ iri)\l.1 . .:.

Habilidades y Destrezas Requeridas :

Experiencia

Otos:
Alternafiva:
Periodo de Prueba:

?ácina l33ll33
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